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PARTE OFICIAL.
PRE SID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i i í a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te s in  novedad e a  su im portante salud.

R EALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en. admitir la dimisión que me ha 

presentado D. Facundo Infante d élo s cargos de 
Consejero de Estado y Presidente de la Sección 
de Guert a y Marina del mismo Consejo; que
dando satisfecha del celo y lealtad con que los 
ha desem peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de 
m il ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R u i  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE ITCIR AFLORES.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
len ien te  General B. Fermín Ezpeleta y E n ri-  
le , comprendido en la categoría primera del 
art. 6.° de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado; nombrán
dole al propio tiempo Presidente de la Sección  
de Guerra y Marina del expresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U ÉS DE MERAFLORES.
■ i o  ■ i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA L SECR ETO .

Para la plaza de Jefe de Sección vacante  
en el Ministerio de Gracia y Justicia por haber 
sido declarado cesante D. Luis María de la 
Torre que la servía,

Vengo en nombrar á D. Vicente Gomis y 
Serra. Olicial segundo en  el de Fomento.

Dado en Palacio á  veintisiete de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G u a c ia  y  J c s t i  ia  ,

R AFA EL M O N Á RES.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A y er á  las tres  de la ta rd e  S. M. l a  R e i n a  n u e s tra  
S eñora  , aco m p añ ad a  de l E xcm o . S r. P res id en te  del 
Consejo d e  M inistros, p r im e r  S ec re ta rio  d e  E stad o , y  
d e  los alto s fun c io n ario s  d e  la R eal C asa, se dignó 
re c ib ir  en  au d ienc ia  p a r t ic u la r  al C aballero  C ristian  
F a lb e , M inistro re s id en te  d e  S. M. el R ey  de D ina
m a rc a  en  esta c o r te , el cu a l  ̂ p ré v ia m e n te  a n u n c ia 
do  p o r el E xcm o . S r. In tro d u c to r  d e  E m b ajad o res, 
tu v o  la h o n ra  de p o n e r en  las R eales m anos las c a r 
tas en  q u e  su  au g usto  S ob erano  el Rey C ristian  IX  
p a rtic ip a  á S. M. su  ad ven im ien to  al T rono, y co n fir
m a en  sus c red en cia les  de M inistro re s id en te  a l re 
ferido  C aballero  F aibc .

Dirección d e Comercio.
La R e i n a  (Q. D. G.) h a  ten ido  á b ien  co n ced er el 

I ieg ium  e x e q u á tu r  á D. Pab lo  M arina y  U rquiza, 
n om b rad o  Cónsul de l U ru g u ay  en  esta corte; á Don 
José G abrie l T o v ia , d e  la R ep ú b lica  a rg e n tin a  en  
Sevilla, y  á D. S eb astian  M arti y A le g re t, de  V en e
zuela en  B arcelona.

A sim ism o S. M. se ha se rv ido  o to rg a r la a u to ri
zación de  co stu m b re  á D. F ranc isco  B alad ia  y D. Jo 
sé A. Ig lesias, n o m b rad o s  V icecónsu les de P o rtu g a l 
en  V iilagarcía  y  P o n tev ed ra  re s p e c tiv a m e n te : á 
D. F ederico  B u tle r y A lb rín e s , de  B élgica en  Cádiz; 
y  ó ü .  Luis de la l l i v a , de In g la te rra  .en V iilagarcía  
y C arril, con residenc ia  en  este  ú ltim o  p u n to .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

lim o. S r .: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), d e  confo rm i
d ad  con lo p ro p u esto  p o r esa D irección  g e n era l y  
p o r  la  Ju n ta  co n su ltiva  de C am inos, C anales y P u e r 
to s, ha ten ido  á b ie n  co n ced er au to rizació n  á D. José 
Perez C utillas p a ra  q u e ,  salvo el d e recho  d e  p ro 
p ied ad  y s in  p e rju ic io  de  te rc e ro ,.h a g a  investigacio
nes con el objeto de ilu m in a r  aguas en  el p a rtid o  d e 
nom inado  del T ro te , té rm in o  d e  la v illa  d e  F o rtu n a , 
p ro v in c ia  de  M urcia, en  u n  te rren o  d e  ex tensió n  
de 100 v a ra s  c u a d ra d a s , q u e  lin d a  p o r el N. y E. 
con tie rra s  de D. Dom ingo L ópez , y p o r S. y  O. con 
las d e l co m ú n  de vecinos d e  d ich a  v i l l a ; a d v ir t ie n 
do q u e  d e b e rá  su je ta rse  el concesionario  á las co n 
diciones sigu ien tes:

1 .a Los trab a jo s  se e je c u ta rá n  b;yo la v ig ilancia  
del Ingen iero  Jefe de la p ro v in c ia , p a ra  e v ita r  q u e  se 
desgracie  a lg ú n  o p e ra rio  y  q u e  se h ag an  a lu m b ra 
m ien tos fuera  de l te rren o  conced ido .

£.a E sta  au to rizació n  cad u ca rá  si en el té rm in o  
de u n  año no se da p rin c ip io  á los traba jos.

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligencia  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. í. m uchos 
años. M adrid de N o v iem b re  de 1863.

ALONSO MARTSNCZ.
Sr. D irector g enera l do O b ras p ú b licas .

Filosofía y Letras.

l i m o .  S r.: La R e i n a  (Q. D. G .)  se ha serv ido  d i s 
p o n er (pie se p ro v ean  por oposición, V Con arreg lo  á 
las d isposiciones v igen tes, las C á ted ra s  d e  H istoria 
u n iv e rsa l vacan tes  en  las F acu ltad es  de Filosofía y  
L e tras  de las U n iv ers id ades  de  Santiago y O viedo.

De R eal o rd en  lo digo á V. 1. p a ra  su  in te lig en c ia  
y efectos opo rtu no s. Dios g u a rd e  á  V. 1. m uchos años. 
M adrid  35 de N o v iem b re  de  1863.

ALONSO M A K t m m .
Sr. D irec to r genera l de  In s tru cc ió n  p úb lica .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Filosofía y Letras.

Se hallan vacantes en las Universidades literarias de 
Santiago y Oviedo las Cátedras de Historia universal, 
correspondientes á las Facultades de Filosofía y Letras’ 
las cuales han de proveerse por oposición como p resc ri
be el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít 2.*, sección 5.a del reglam ento de 10 de Setiem bre de 1852.

Para ser adm itido á la oposición se necesita.1.° Ser español.
2.8 Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oial ir rep ren sible.
4.# Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presen tarán  en esta Dirección general
sus solicitudes docum entadas en el térm ino de dos m e
ses , á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 25 de Noviem bre de 1863.=  EL Director genera l, Víctor Arnau.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G aceta 
núm . 228 de 1 6 de Agosto últim o ,

Rs cents.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA — -----------------

DE CUENCA.
(Continuación)

Alcaldía constitucional de Almarcha.
D. Tiburcio P erez...............................  31
D. Prudencio R uíz.............................  $0
D. Guillerm o Torres.....................   13,92
D. Mamerto G arcía.............................  13,22
D. Juan José Olmedilla ...............   12
D. Donato Selig rat .................. 6,98
D. José León G u ijarro ....................  6,98
D. Eustaquio Salas   .............  6,98
D. Cipriano F e r re r .............................  6
Doña Josefa Domingo......................... 6
D. Sebastian B enitez.,  . . .  6
D. Hermenegildo G a rc ía .  ...........  5,74
D José Angel P a rrilla ......................  5,74
Doña Telesfora M ena......................... 4
D. Marcelino G arcía........................... 4
D. Julián R uiz  ....................  3,48
1). Isidoro Berm ejo............................. 3,48
D. Benito G arcía.................................  3,48
D. Vicente Ruiz...................................  3,48
Doña Agustina G arrido ....................  3,48
D. Pedro José S a la s.. ......................  3,48
D. Pedro G uijarro  ................. .  3,74
D. Saturnino G u ija rro .. ................ . 2
D. Doroteo M ena.....................    2
D. Felipe Sánchez...............................  2
D. Román F e rre r ............................... 2
D. Clemente Salas ..................... 2
Doña Brígida G arcía ..........................  1,74
D. Angel Olm edilla............................  1,74
D. Juan José G uijarro............... .. 1,74
D. Juan Tomás T ie rn o .. . .  *...........  1.74
D. Eulogio Collado.............................  1,74
D. Ambrosio H ortelano....................  1,74
D. Julián V ara .................................  . .  1,74
D. Sandalio R uiz.................................  1,74
D. José S im ón.....................................  1,74
D. Lorenzo T ie rn o ............................. 1,74
D. Juan José Sánchez......................... 1,74
D. Julián Sánchez...............................  1,74
D. Nicolás T ierno ...............................  1,74
D. Nicolás G uijarro............................  1,74
D. Celedonio T ierno ...........................  1,74
D. Ildefonso G a rc ía ...........................  1.30
Doña María García León..................  1,30
D. Juan Manuel B erm ejo ................. 1,30
D. Manuel L erm a...............................  1
D. Juan Estéban M artínez .. . . . . . .  I
D. Bernardo Collado..........................  1
D. Manuel López................................. 1
D. Tomás Em per................................. 1
D. Jacinto Perez..................................  1
D. Isidoro S ánchez,  ......................  1
D. Benito A bellan   ................ 1
Por donativos de ménos de un real. 50,91
Alcaldía constitucional de Zarza  

de Tajo.
D. Javier Belinchon...........................  20
D. Telesfóro P a r ra .............................  20
D. José P a rra ........................................ 20
D. Raimundo Belinchon.................... 20
D. Jerónim o P a rra .............................  10
D. Melquíades A lo nso . ...........  10
D. Pedro S a n z .  .........  10
D. Nazario Pascual cíe la L lan a ... .  10
tí. Pedro. A ragón........................  8
D. Gabino F ernandez ...............  4

— ------------- 407,09
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
(Continuación.)
Villa de Tolosa.

D. Marcos E lo rria ...............................  100
D. Estéban A guirre ........................... 40
Sres. Bandees, herm anos.................  200

Villa de Berrobi.
D. Martin José M uñagorri...............  14
D. Félix M uñoa........................   6
D. Francisco Goicoechea.................. 4
D. Juan Bautista M endarte............... 19
D. Francisco M u ñ a g o r r i . . . . ......... 4
D. Martin Manuel Echeverría . . .  i
D. Francisco Ignacio Ugalde........  4
D. José M árm ol.. . .  ........... .. 4
D. José María A riznea............. 8
D. Martin José Garm endia . . . . . .  2
D. Martin Lorenzo Aguirrezabalaga 2
D. Juan José Ürm aechea...... 1,18

fts. cénts.
D. Ignacio Celaya   . . i  4.96
D. Tomás Urañgih 4 y > 0,48
D. José tgilaraü. . .   ..........    0,96
D. José Antonio E cheverría . . . . .  2,96
D. Bautista Igdcicicj íle te lu . . . . . . .  2,96
1). Juan Antonio de G oicoechea.. .  i
D. Gregorio L a rra r te .  ........... .. 4D, Manuel Antonio de Arruebareua 0,42
D. Juan Migue! Eiániónd!. 2
tí. Francisco U rrozola    2,02
D. Andrés U rbislondo.........  0,48
D. Francisco Antonio I b a r b ia . . . .  4
D. Bautista E izm end i.  ; 0$6
JD. Miguel Estéban Üoicúéchéa. • . .  2 ,iS
D, Francisco Zavala   ...............  2,48
I). Ignacio Esnaola ........................... 4,48 4
Doña Josefa Ignacia Goicoechea. . .  4
D Pedro Belaunzaran ¿ 2G8
Di José María Irigóyéh   .............  áDona María Josefa Echeverría  2,48
D. Juan Bautista de Goicoechea * .. i
I). Sebastian L arra rte ............ 0,72
J). Ignacio Jáu reg u i.....................0¿72
D. Manuel UrrutiiG . ; . . .  2,06
D. Alian Bautista Garm endia..........  1.18
D. Juan Agustín M alcorra.............   0,48
D. José María G. r m e n d i a ¿ ; 0,96
D. Joaquín Lorenzo Élóseguí . . . .  2
D. José Luis S orregueta   4
D. Juan Angel Jáu regu i    ............ 1,12
D. José Ignacio I tu rriz a ......... 2
P. Martin E c h e v e r r í a . ¿ . . .  0,91)
D. Basilio MUfieguiaga . . .............   1,18
tí. Domingo M alcorra.............  4
D. Ignacio O tegui.................. 2
D. Juan Antonio S arobe &. 2
D. M artin José Alda...............  i ,90
D. Martin Lizaso.................... .. 1,42
D. José Francisco Sarasola  0,48
D. Martin A rin .......................    0,96
D. Andrés Minteguíaga  .........  1,36
D. Martin U ranga  . . . .  1 }66
D. Martin Ib a rb ia  . . . . . . . . .  * 2

Villa de Belaunza.
tí. Juan Bautista O lano....................  6
I). Juan Francisco Galarraga  10
D. Miguel Francisco S arobe  6
D. José Antonio G arm endia. . . . . .  1
D. Juan Antonio Z ufiria ................... 4 2
D. Pió M artin G alarraga.................. 19
D. Bonifacio G u ibert........................  20
D. Miguel Agustín L erchundi  2
D José Miguel Z ub iga rra iú ..  2
D. José Antonio Arzalluz.................  2
Doña María Bautista V itoria...........  0,96
D. José Ignacio M urua.......... 1,42
D. Matías A izpurua  . . . .  1,42
1). Juan Bernardo L erchu nd i  1,43
D. José Antonio Eceiza................... 1
D. Juan Antonio Sagardegui  2
D. Bernardo A rru eb a rre n a .. . . . . .  2
Doña Francisca Antonia Lerchundi 0,96I). Pedro Z atarain  ................ 0,96
D. Pedro E zcam end i. ...............  1,18
D. José Ignacio Zalacain.................. 2
D. José Luis Igaretegui....................  2
1). Juan Antonio Lopetegui  2
D. José Martin G arm endia...............  2
D. Juan Martin Goicoechea  1,42
D. Santiago Tolosa............................. L 66
D. Ramón lgarategui........................  2
D. José María Recondo....................  4
D. Bartolomé Ostolaza......................  i
D. Ramón U rd in arra in .................... 4
D. Migufel Francisco Olazabal . . . .  1
D. Pedro Manuel S aizar.................   1,18
D. Juan Bautista Esnaola................  1,21
D. Juan Francisco O tegui...............  1
D. Antonio L acarra........................... 1,12
D. Pedro G arcía .................................  0,96
D. Victorio L acarra ........................... 0,72
D. Juan Gandaudap ........................  0,48
D. Antonio O tegui......................... . 0,96
D. Pedro U ranga...............................  2
Doña Lorenza Garayoa........ 0,24
D. Pedro Lasa    ....................  0,96
D. Francisco B en g o ech ea .............  0,72
D. Joaquín A rteag a .......................... 1
D. Juan V iñ a .. . .................................  1
D. Santiago E cheverría   ...............  1
D. Antonio M ugica.................  0,96
D. Diego Mendizábal........................... 4
D. José Joaquín Beraza. ................  1,42
D. M...........................    0,96
D. Martin Ignacio L arra rte .............. 0,72
D. Juan Cruz Beloqui. .  ...........  0,96
D. Francisco G arm endia......  0,96
D. Tomás L opetegui.. .  ..................  2
D. José Antonio M endizábal  2
D. José Antonio Inchausti................ i
D. Juan José Izag uirre  ...........  1,42
D. Martin José IJrbistondo.... 0,96
Villa de Herniálde  ................ 126,86
Villa de G a inza .  ............................. 184,50
Villabona ...........     221,18
Villa de G aste lu .    ................ 126,46
Villa de I ru ra   ................ 80
Villa de A n o eta .. . . . . ....................  173

Villa de Mutiloa.
D. José Manuel Zum alacárregui. ..  40
D. Francisco de Tellería...................  32
D. Isidro Zum alacárregui................ 1
D. Juan Ignacio M urguiondo  2
D. Juan Bautista M urguiondo  1,47
D. Juan José G oya  ..............  2
D. Domingo María T ellería  2
D. Francisco Antonio Enatarriaga. 0,47
D. José Domingo B arreneehea .. . .  2
Doña Agustina E g u ig u reu .. . . . . . .  2
D. José Joaquín A lustiza.................. 20
D. José León G oya  ......................  2
D. Joaquín M urg u io n do .................  1
Doña Mana Martin M urguiondo.. .  2
D. Bautista T ellería ................. 0,47
Doña Jacinta A rrie la ........................  2
D. Juan Antonio T ellería ................ 2
D. Pedro Asensio M urguiondo-----  0,24
D. José Antonio T e lle r ía ................. 4
Doña Ana María A reso.................  •• ’ 4Doña Joaquina Arrizabalaga   0,47
D. José Joaquín M ágica.................... 2
D. Juan Igpacio Lecuona.................. 1
Doña María Cruz A lustiza...............  1
D. Francisco Antonio G oya  2
D. José Blas de Tellería.................... 2
p. José María G oiburu ......................  1
tí. José Antonio Apaolaza..... 1,24
M. A. O , ...................   10
p . José Ignacio Aldasoro....... 1,76
p. Martin José G oya  2,2 4p. Juan Bautista Aguirrebengoa. .  6
I). José Francisco Tellería...............  3
I). Miguel Antonio Lecuona  2
D. Miguel Ignacio A rríe la ................ 1
D. Julián G u errico  ......... ................. 4
D. Bernardo L egorburu .................... 2
D. CrLtóbql B arreneehea................. 2
D. Francisco E n a ta rr ia g a ...............  2

Rs. cents, i
D. Lázaro A ram b u ru   ....... 2 |
tí. Casto Telíeríá   ................    ; . í
D. José Ignacio A lustiza ..................  2
D. Juan Bautista G oiburu................. 2 j|
D. José Antonio Im az   .........  2
D. Juan José Apaolaza..................... * ¿ 2
D. Francisco Lecuona........................  2
D. José Joaquin Mágica .................. 2
D. José Albizu  ................ 2
D. Martin Ignacio Aguirre ........... .. 1,64
D. José María E n a ta iriaga ................  í
D. Agustín Igarzábal  .........  2
D. Francisco Antonio Lustiza  2
tí. José Isidro Ricíaola í
D. Juan Antonio G oya....................... 1
D. Pedro T ellería...............................  8
Doña Inés Lecuona.................. . . . .  4

Villa dc.Cétaim  
tí. Ferm ín de Tellería, Presbítero. 40
D. José María Belardi, id . . . . . . . .  26
D. José Francisco de T e lle r ía .  50
D. José Manuel M ágica.    ...........  4
D. Lorenzo Tellería  ...........¿ 1
D. Francisco Ignacio A izpeolea.. . .  1
D. José Antonio T e lle r ía . ..........   4
D; José María Alustiza...............¿ . . .  4
D. José Manuel M unoa.....................  4
í). José FranciscoZabalozuazola. . .  4
D. José Antón o M uñoa.  ...........  4
D. Juan María A lu stiza .....................  4
Düíía Lbrenáa de ÍL    ¿ . 1
D. Lorenzo de A ram b u ru     i
D. Jerónim o Tellería..........................  4
D. Francisco Aróstegui.. ................ 4
D. Eleuterio G uerrico ;, .................. 4
D. Isidro G uerricd . ..........................   í
D. Francisco T ellería.................      i
D. José Ramón Alustiza   * . . .  4
D. Ándéés Alustiza    4 4. .  4 4
D. Juan Ignac o A ram buru   4S46
D. Domingo M uñoa...................... 4
D. Juan José Alustiza........................  3
D. José Manuel Iz ag u irre .. . . , . ,  *. 3
D. Bartolomé Arteaga......................... %
D. José B rasategui............................  2
D. Francisco Goya..............................  2
D. José María Aizpeolea....................  2
D. José Antonio Izaguirre.................  2
D. Juan José Aizpeolea     ...........  2
D. Julián Alustiza................................  2
1). Domingo A rrondo .........................  2
D. Teodoro A rcelus...........................  2
D. José María T ellería....................... 2
D. Isidro L arrañaga............................ 2
D. José Joaquin A róstegui................ 2
D. José María T ellería.......................  2
D. Francisco Ignacio ü r r e ta   2
D. José María Arrondo......................  2
D. Félix Alustiza.................................  2
D. José Antonio Aizpeolea...............  2
D. Miguel A rrondo    ......... 2
I). José María G ova............................ 2
D. F rancisco Antonio Idígoras.. . .  2
D. Agustín í tu rb e ...............................  2
D. Andrés A lustiza..................  ....... 2
D. José Manuel O ria ........................... 2
D. Andrés M ágica..............................  2
D. Ignacio G oya..................................  2
D. José Ignacio Berasátegui  2D. Martin Joaquín O taño................. 2
I). Bartolomé A rrond o .....................  2
D. José Manuel A guirre.................... 2
D. Fausto A róstegui........................... 2
D. José María Izag u irre ....................  2
D. José Antonio Á rro nd o    2
Doña Basilia A lustiza....................... 2
D. Cleto T ellería....................   2
Doña Ascensión...................................  2
D. Domingo Echa luce........................ 2
D. Juan José A rrondo....................... 2
D. Juan Manuel Goya........................  2
D. José Alustiza . / . .......................... 2
D. Isidro G oya...................................... 2
D. Juan Bautista Aizpeolea . . .  2
D Miguel Ignacio Ugalde................  2
D. Ignacio Guerrico".........................  2
D. Domingo T ellería.........................  3
D. José Manuel Alustiza O lea  3
D. José María A lustiza....................  2
D. Martin José T ellería .....................  1,80
D. Pedro Ip a rrag u irre ......................  1,90
Doña María Micaela A lustiza  1,30
D. José María Orm azábal.................  1,50
D. Francisco G oya............................  1,50
D. Pedro L arrañag a..........................  1,20
D. José Manuel O rm azab a l. .........  0,70
D. Pedro María Mendizábal  I

------------  2.0 J 0,48
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LEON.
(Continuación)León.

El Ayuntam iento y vecinos de Ai-
gadefe.................................................  200

El Ayuntam iento y vecinos de E n
rique ...................................................  75

El Ayuntam iento y vecinos de Yi-
llaúangos...........................................  159,50

-----------   434,50
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TERUEL.
(Continuación.)

D. Juan  de la Cruz Germ án , A r
quitecto provincial......................... 40

D. Luis Aranda , Delineante  19
Administración de Estancadas 

de Alcañiz.
D. José Ortin , A dm inistrador De

positario ...................................  28
D. José Latiguera, Oficial prim ero

in te rv en to r....................................... 20
D. José Velez, id. segundo................ 12
D. Alejo Bordas, Fiel Toldero  8
D. Macario D om enech, Escribiente

prim ero..............................................  8
D. Rafaél F elez , id. segundo  8
D. Juan L^pez, po rte ro ....................  6
D. Saturnino López, pesador  4
D. Francisco D om enech, estan 

q u e ro . ................................................  5
D. Matías M artínez, id   . . .  5
D. Manuel Conesa , i d . . .   ................ 5
D. Raimundo Rubira , id .................. 5
D. Miguel G ra u , id .............................  4
D. José Comin , id ..............................  4
D. Juan Navarro, i d ........................... 2
D. José Serrano, i d ............................................. 4
D. Gregorio Pin , id .  .........  5
D. Andrés Espallargas , id ................ 4
D. José C iprés, id ...............................  2
D. Vicente B urgués, id .....................  2
D. Marcelino C arrera , id .................. 2
D. Francisco Llórente , id ................. 2
D. Félix Vidal, i d ................................  2
D. José Celina , id ...............................  2
D.. Miguel Esteve , id .......................... . 4
D. Pedro Fustero, id ........................... 1
tí. Martin Lanuza, id ......................... 4

rae*»**..- -    ̂ ■■ 1 ■ i.j-----------.................... i m n .,T „ w ,r

J Ri.eénts.
¡ D, José C alaf, i d .    ........... .. o 4

D. Joaquín Alcober, id ......................  $
D. Joaquin Bavod, id ......................... t>
D. Joaquin Ballestero, i d . . . . . . . . .  5
D. Isidro S ánchez, i d . . . . . . . . , . .  3
D. Apolonio David * id........................ 4
D. Ramón Royo, id    4
D. Joaquin G rau , id . . . . . . . . . . . . .  1
D. Domingo Seeanella, i d .  4 % .
D. Valero M artin , id    "p.
D. Constancio Burgués , id ...............
D. Miguel Soro, id .................. &
D. Gregorio Moreno, id .................. ..
D. Ramón Jranzo, i d .  .......... .. 3
tí. Gregorio Albalate, id . . . . . . . . . .  > /
D. Francisco Mendo, i d . .  ................ S .
D. Javier lb añ ez , id . . . . . . . . . . . . .  1
D. Baltasar F le ta , id   .........  1
D. Joaquin C arb i, id .    ................  3
D. Miguel Serrano, id ........................ .1
D. Ramón Ramo , id   ............. .. 2
D. José Felez, id ..................................  1,
D. Manuel Salvador, id ......................  %
I). Francisco E spada, id —  . . . . . .  4
D. Tomás Herrero, id .........................  1
D. Félix S an ch o , id   2
D. Domingo Calvo , id ........................  2
D. Joaquín B re to , id..........................  3D. Mariano Blasco, id  .............. 1
tí. Antonio Diez, id ...........................  2
D. José S o le r , id.   ....................  2 "
D. Antonio Guardiola , i d . .   .........  i
D. Francisco V ives, id    4
D¿ Manuel L eón, id ............................. 4
D. Francisco B lasco, id ..................... 4
D. Joaquin B arberán , id ..................  t
D. Fernando A rb io l, id . 2
D. Benjamín Borráz , id    4
D. Enrique B allestero, id . . . . . . . . .  4
D. Antonio B uel, i d .   .............. .. 2
Doña Ramona Mario , id . . . . . . . . .  8
D. Alejo Foz, id    4
D. Agustín Izquierdo, id ..................  %D. Manuel Sanz , id ............................  %
D. Manuel Martin , i d . . .....................  2
D. Pedro Gómez, i d ........................... % ,
D. Anselmo Gasulia , id..   ...........  t
D. Sebastian Maled , id ...................... 3
D Antonio ArbiqU i d . . ....................  5
D. José S a n d io , id .   ....................  4

Aliu§a.
D. Joaquin Escorihuela............... ..
D. José T aberner, Juez de prim era

in s ta n c ia ... .............................. 20
D. Ramón Gresa , P rio r curado. . .  20
D. Antonio Balios, S índico.............. 4
D. Manuel E eced, p ropietario   8
D. Fabian Fced , id.............................  6
D. Fabian lbañez , Secretario del

Ayuntam iento.................................. i
D. Joaquin Espital,Prom otor fiscal. 81). Ramón Perez , C oadjutor  4
D. Manuel Ariño , Beneficiado. . . .  4
D. Agustín M allen...............................  I
D. Manuel Ju lián .................................  1
D. Lamberto H errero ......................... I
tí. Juan G resa......................................  0,48
D. Francisco Cielo In sertis   0,48
D. Francisco Pin , A dm inistrador

de C orreos................................ 4
D. Manuel Escorigüela, P rocurador. t
D. Timoteo A yora............................... 1
D. León Sancho.................................... 2
D. Agustín R om ea.......................... í
D. José Fandos, Maestro de n iños. í
tí. Ramón R icarte...............................  0,48
D. Vicente Iran zo ................................ 0,24
D. Macacino Alloza.............................  4,50
tí. Joaquin C o rte s .. ....................... 24
D. Ramón Escorihuela. *............ 48

Castel de Cabra.
El Ayuntam iento de Castel de Ca

b ra    . . .  20
D. Lúeas L atorre , Secretario del

mismo.........................................................  8
Doña María Ciprés..........................  %

Miravete.
D. Joaquín Cabero, p ro p ie ta r io .. . .  40
D. Gregorio Gonzalvo, Secretario

del A yuntam iento..........................  4
Covatillas.

D. Gregorio A legre, A lcalde  i
D. Juan Hipólito C alv o .. . . .  .........  10
D. Roque Villarroya...........................  2
D. Ramón Mi lian , Secretario del

A yuntam iento    40 ^  ^
D. Francisco E scu in ...................   1,50
D. Joaquin Sánchez............................. 2
D. Matías M allen.................................. 0,50
D. Ramón Izquierdo...........................  3
D. Valero A legre   ......... .. 2 *
D. Teodoro V illarroya      I
D. Lorenzo Escuin   0,50
D. Rafaél S a lv ad o r.. .................. 2
D. Miguel Mateo...................................  .2
D. Miguel G óm ez..   í ^
D. Pascual E scu in .......................    1„
D. Agustín G uillen........................ ' . . .  í  •
D. Pedro José Calvo...................................   2
D. Juan Gregorio E scu in ..........................  2
D. Martin Calvo............................................ 1 ,

Fortunóte. - u '
D. Manuel L oras.......................................... 20
D. Gregorio L oras......................................  10
D. Salvador M allen.....................................  4
D. Francisco Zaera...................................... i
D. Juan Bueso............................................    %
D. Pablo H errera Cañada.......................... % .
D. Antonio Iñigo.........................................  %.
D. Bernardino Iñigo   2 -
D. Francisco Dauden H errero   2
D. Manuel Cano , Secretario del

A yuntam iento.................................. 4
Jorcas.

D. Vicente G rao, A lcalde................. 3
D. Juan Pablo A legre......................... 2
D. Miguel Benedicto..........................  2
D. José Izquierdo................................  2
D. José G a rc ía . .................................. f
D. Francisco H errero ......................... %
D. José Alcover , Secretario del

A yuntam iento .............................4 v.
D. Manuel H e rrero  .............. %
Doña Jacoba G a sc ó n ...............  2
Doña Hermógena Hescorihuela.. . .  %
D. Mateo Gonzalvo  .........  1
D. Juan Calvo.....................................  1
D. Domingo Gascón ................ 1D. Juan Antonio López Benedicto.. 1
Los demás vecinos, en efectos.. . . .  52,48
El pueblo de la Hoz de la V ie ja .. .  152

Pueblo de Armülas.De los vecinos de este pueblo, reco
gido en especie y  reducido á d i
n e r o . . ......................................  70D. J uan de Mata Pescador, Cura pár
roco,  ...................................   40



fts. cents.
C atada Vtllida.

El ¿yyuut’jm ieuto y  todo su vecin
d a rio ...........................  í<j

Cañada Benatanduz.
El Ayuntamiento y  Sr. Cura pár

roco , á nombre suyo y  de todo 
el pueblo..........................................  70,83

Pitarque.
D. José Azuara, Prior curado   2
D. Manuel Conesa, Secretario del

A yu n ta m ien to ,;............................  >
Varios vecin o s, en metálico v

efectos.    ................................. * 23,48
— — • 1,106,19

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE TOLEDO.

(Continuación.)

El pueblo de Illescas ha entregado. 1.039,20
El de Coveja........................................  158 42
El de Lominchar................................. 18818
El de Pantoja.......................................  129’8i
El de Yeles   50 04
El del Viso........................ ...... i 07 7 ’?
El de Azaña............................ . . . I . "  37 "
El Párroco de Boros , D. Casimiro

A lo n s o .... .  ............................... 24
— ________1.771,30

DEPOSITADO m  LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
(Continuación.)

Mundaca.
De los fondos com unes, el Ayunta

m iento . ano
D. MaimeA Antonio de Berasálegui,

A lco\de,......................................................... 19
D. José Antonio de Rentería, p ri

m er Teniente..................    19
D. Domingo Antonio de Meaurio,

segundo id ..............................   jy
D. Manuel Antonio de MenieaiátD

d a, Regidor   19
D. Manuel Antonio de Erezuma, id. 20
D. F ernando de Ondarza , id  20
D. Juan Bautista de Mendezona, id. 4 

» Antonio de Basterrechea,
Regidor síndico..............................  40

Ik Mi nuel Sagredo............................  12
O. Ignacio de Erezuma.....................  20
O. Eusebio de U ribe..........................  19
D. Severo de Arrítolo ! . ! ! ! . .  19
Sra. viuda dfe Fradua ’ 5
D. Antonio de G arro. ! . .  . . .........  4
D. Valentín de Rentería  . .  $
0 . Julián de Ánsuátegüf.V.. . . . . . .  4
Ib  Juan Bautista de B asterrechea.. i
S). José de Ispizua. ........... 4
D. Juan Bautista de Longa. . . . . . . .  19
D. Juan Ignacio de Basterrechea. . 4
D. Domingo de Cortaeta  ...............  4
Doña Juana de M eaurio .. : .  4
Doña María Igoacia de Goídárú-

eena  ................... ; . . . . . . .  8
D. José Antonio de Mendezona.. . .  I
D. Eusebio de Iturbe .............  4
D. Manuel Ramón de Lozarraga.. .  4
D. Antonio dé Abaroa ...............  4
D, José Ruperto de Guerricaeche-

b a r r ía . . . .  i  ......................  4
D. Santos de Lechuondo.................. 4
D. Juan Luis de Luzarraga  19
D. Miguel Antonio de Luzarraga, .  4
D. Miguel Antonio de Anasagasti. .  20
D. Prudencio de Muniatégúi .........  i
D. Juan Manuel de Meaurio  19
D. Pascasio de Mendezona!.   2
Doña Genara de Goldaracena  8
Doña Concepción de Goldaracena. 8
D. Julián de U rriola. . . .  . . . . .  4
D. Tiburcio de ügald e    2
Doña Juana Inés de Ur i be . . . . .  i [ 4

T o ta l.   ................  6.525,5(
bu scn io  a n t e r i o r m e n t e . 3.972.456,K

S u m a     3.978.981,6(

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .

Primera enseñanza.
Habiéndose extraviado el título de Maestra de prim era 

l v ^  a "Zn e' eür í ; , le x ' ,edid0 eu 8 de de 1803 á
aU fe rfo  r  í*1' 02 £ r ° nzana ?  HwUne*, aprobada A v l u i r j ’  Comisión de Exámenes de la provincia de
d o m .m ^ ín ^ lreCK.'?n 8 ®neral ha acol‘dado an u lar dicho docum ento y  publicar este acuerdo conform e á las dis-
habidonseSteñ8nenieS’ fi.n d e .tlue en el caso de que fuere i P nr- nuIo, y de m n §ua valor n¡ efecto.
ral v f c S k a u D lC le,nb,ede1863 “ E1 D¡,eClor 8ei,e*

D irecc ió n  g en e ra l de B en eficen cia  y  Sanidad.
RECTIFICACION IMPORTANTE.

E n el anuncio inserto  en la Gaceta del dia 4 del p re 
sente mes .p u b lic an d o  las plazas vacantes de Médicos- directores de tos baños de Buyeres de N av a, Caldelas de
L  L *  iarU!0. ®J 0 ’. Pat1 rna y Gigonza, y Solán de Cabras, se sépalo el term ino de dos meses para la presentación de
solicitudes por los Facultativos que aspirasen a obtenercuchas p lazas, en  lugar de un mes concedido al efecto por 
Real órden de *7 de Noviembre ú ltim o , el cual debe con
tai se^desde e l referido dia 4 de Diciembre corriente.

El Director, Tomás Rodríguez Rubí.

D irecc ió n  g en e ra l d e  C onsum os.
Casas de M oneda y  M inas.

En la subasta verificada en 25 de Noviembre an terio r 
e n  esta Dirección general, y  sim ultáneam ente ante los Gobernadores civiles de las provincias de Barcelona, S e
villa v Malaga, para la venta dé 12.800 arrobas de cobre 
procedente de las minas de R io-tinto, para la que el E x
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda fijo como precio m í
nim o para cada una de aquellas e l  de 92 rs., se adjudica
ro n  en el num ero y  por los precios que á continuación se 
expresan : 1.000 á 97; 1.000 á 96; 1 000 á 95; 1.000 á 
93,78; 1.000 á 93,12; 2.000 á 92,61; 1.000 á 92,53; 1 000 á 92,29; 2.000 á 92,20, y  1.800 á 92,19. ’ ’

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 3 de Diciembre de 1863.=»El Director een e rd  Juan Diaz Arguelles. ’

D irecc io n  g e n e r a l de Obras p ú b licas.
RECTIFICACIONES.

En la lista de las acciones del Canal de Isabel II p u 
blicada en la G a c e t a  del dia de hoy, se puso por un  e rro r 
de im prenta com o am ortizada la señalada con el húm ero 18.088, en vez de la mím. 18.083.

También se h a  incluido en dichas listas indebidam ente el num . 24.024 que ya estaba am ortizada an te rio rm ente.
Madrid 4 de D iciem bre d e  1863.t=»El Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

U n iv ers id a d  C en tra l.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 han 
de proveerse po r concurso en los Maestros y Maestras 
com prendidos en  el a rt. 185 de la ley de Instrucción p ú 
blica las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2 500 á 
2.999 rs. para Maestros, y  de 1.666 á 1.999 para  Maestras 
y  en los que careciendo de dicho título acrediten su a p 
titud  y m o ra lid ad , al tenor del art. 181, las escuelas in 
com pletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de ijoa y ’ o tra clase que resu ltan  vacantes son las siguien tes: ’
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Alcubillas , Carrizosa ,T uertó la  piche y Solana 

del Pino, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada uua.
Las plazas de  Maestro auxiliar de Daimiel y Valdepeñas, con el de 2$00.
Las escuelas de Arroba, Foritanarejo, Guadalmés, Ho

yo, N avacerrada/Puebla de D. Rodrigo, Ruidera y Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 2.00Ó.

La de T irteafuera, con el de 1.800.
Las de Fonttanosas, Iluertezuela, Pobladuela y  Sácem ela, con el de 1.750.
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuerta, con el de 1.500.

La plaza de Auxiliar de Carrion de C alatrava, con el de 1.160.
Las escuelas de Luciana , Navas de Éstena y San Be

nito, con el de L250.
Las plazas de Auxiliar de Malagon, Manzanares, Moral 

de Calatrava y Torralva, con el de 1.100.
Las escuelas de Las Casas, Enjam bre , Garg uitiel, Re

tam ar, Ventillas, Veredas, El V illar, Villar defPozo y t i 
ñuelas, con el de 1.000.

La de Velvis, con el de 750.
Provincia de Cuenca.

Las escuelas de Casas de los Pinos, Santa María de ios 
Llanos, Villar del Horno y Villar dé Olalla, dotadas con el sueldo anual de 2.5'JO rs . Cada una.

La plaza de ay ud an te  de Mota del Cuervo , con el de
ú) 9 / l A  * ?

Las (escuelas de Cañaveruelas y Huerta de la Obispa
lía, con el de 2.000.

La plaza de A yudante de Huété, con el de 1.873.
La escuela de Moya, con el de 1.800.
Las de Castillejo de Iniesta, Huerta del Marquesado, 

Palomera, Valdemoro del Rey, ViUargordo del M arquesa
do, Villarta y V illaverde, con el de 1.750.

La plaza de Auxiliar de Motilla del P a lanca r, con el de 1.650.
Las escuelas de Casas de GarciuioU na, Castillejo Sier

ra, Moncalvillo, R ivagorday YalhermosO, con el de 1.500.
Las de Casas de Guijarro, F uenteseusa, Mategosa, Po- 

veda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos 
A ltos, Sauipedro Palmiches, T oudos, Tovar, Valparaíso de 
A rrib a , Villalva de la S ie rra , y Villarejo-sobrehuerta. con el de 1.?5Q.

Las de Á cebron, Algaira , fiasctulaiia, Ruenache de la 
Sierra , Casas de R o ldan , Cuevas de Hierro, Fuentes-cla
ra s , Laguna del Marquesado, Laguna-seca , M onreal, Pa- 
jaroncillo, Santa Maiía del Val, Solera, Valdemorillo, Val- 
tablado d eB ete ta , Valverdejo y Yillarejo de la Peñuela, con el de 1.000.

Las de Arandilla , Castillo de A lvarañez, Collados, 
FuentesGaUenas, Mota de Altarejos, Rivatejadilla y Tor- rubia del Castillo, con el de 759.

Provincia de Guadalajara.
La escuela de F uen tenov illa , dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
Las de Colmenar de la SíeLa y P óyós, con el de 2.000 cada una.
Lá de Henche, con el de 1.800.
La de Palmaces de Jadraque, con el de 1.840.
La de Galápagos, con el de 1.800.
La de Cendejas de Enmedio, con el de 1.740.
La de Mejina, con el de 1.700,
La de Yebes, con el de 1.660.
La de Penal va, con el de 1.6 50-.
Las de Anchuela del Campo, Cardoso v Concha, con el de 1.600.
La de P eleg rina , con el de 1.575.
La de P eñ a len , con el dé 1.560;
Las de Olmeda de Jadéaqtié y Solanillos del Extremo, con el de 1.5Í0;
La de C aspueña, con el de 1.500.
Las de Retiendas y Yaldelcorbo, con el de 1.180.
La de Torrecuadrada de M olina, con el de I 439.La de Riosalido, con el de L410.
Las de Escopete, P ared es , Pradeña v Villares, con el de 1.400.
La de Saeliees, con el de 1.390.
La de Torremocha de Jadraque , con el de 1.3 40La de Huerco , con el de 1.330.
L i de Villar de Cobeía , Con el de" 1.320.
La de C illas, con el de i .2 -O.
Las de Labros y Terzaga, con el de I 260.
Las de Jii iieque y Renales , con el de 1.240.La de M adrigal, con el de 1.230.
Las de Alcoríó y Yaldeavcllano, con el de 1.2 20.
La de Ilm rtape layo, con el de 1.200.
Las de Jocar y pueblos agregados v Torre del Burgo, con el de 1.180.
Las de H errería y Huerlezuela de O cen , con el de 1,160.
Las deB ocigano, M;;cegosa, Moratilla de Henares y T orrem ocha, con el de 1.120.
La de Puebla de Beleña , con el de 1.110.
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Cobeta y Yilla- viciosa , con el de 1.100.
Las de Alm iruete, Castilblanco y Ilonlanares, con el de 1.080.
Las de La M ierla, Ocentcjo y Pozo de Atmoguera, con el de 1.060.
La de T orrevaldealm endras, con el de 1.040.
Las de Alique y Motos, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar, A rchilla, Casa de San Galindo, Clares, 

Embid , M esones, San Andrés del R e y , Yaldegrudas y Valdegarcía, con el de 1.000.
La de Gárgoles de Arriba , con el de 980.
La de Riva de Santiuste, con el de 975.
La de C añam ares, con el de 960.
La de Rata , con el de 930.
La de N aharros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos, con el de 88L
La de Pozo de G uadala jara , con el de 860.
La de Valdelagua , con el de 845.
La de Guijosa , con el de 840.
Las de Malacuera y Ahllanueva de la T orre , con el de 800.
La de Ciruelos , con el de 790.
La de La C abrera, con el de 770.
Las de Navalpotro, Sotoca y T orro n teras, con el de 760.
La de Fuen vellida, con el de 755.
La de Yillanueva de A rgesilla, con el de 750.
Las de R ivarredonda y Villacorza, con el de 740.
La de La M iñoza, con el de 730.
La de La P u e rta , con el de 725.
Las de Yaldarachas , Varagudo y Y aldeaveruelo, con 

el de 720.
La de Barriopedro, con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
Las de Lazanueva y Y altabladodel Rio, con el de 680.
Las de Casillas y M oranchel, con el de 650.
Las de Otilas y Yianilla de Jadraque, con el de 620.La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
Las de El Yado y Tordellosa, con el de 515.
I/a de La Loma , con el de 505.
La de T oves, con el de 495.
La de Novelta, con el de 475.
La de M alillas, con el de 490.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla , con el de 310.
La de Q uerencia , con el de 285.

Provincia de Madrid.
Las escuelas de Lozoya, San Agustín y Villamanrique 

de Tajo, dotadas con el sueldo anual de 2!500 rs. cada 
una.

Las de Colmenar del Arroyo, La S e rn a , Talamanca, 
Titulcia y Tonxdodones, con el de 2.000.

La de Camarina de E steruelas, con el 1.120.
Las de La C abrera, Chozas de la' S ierra, Yil lama uta 

y Yillanueva de P e ra le s , con el de 1.825.
La de Alpedrete, con el de < .800.
Las de Moral Zarzal y R ivatejada, con el de l .500.
La de Quijorna , con el de 1.460.
La de Canillas, con el de 1.460.
Las de Arroyo Molinos , B ecerril, Corlada y Horcajo, 

con el de 1.200.
Las de Anchuela, Santa María de la Alameda y Valde- 

piélagos, con el de * .100.
Las de Aldea del F resno , G argantilla, Pelavos y Ser

ran illos , con el de 1.000.
Las de Acebeda, El B errueco, F resned illas, Fresno 

de T o re te , G añones, Paredes de Builrago y Yalverde, 
con el de 800.

La de los Hueros , con el de 700.
Las de Valdemaqueda y Villavieja , con el de 600.

Provincia de Segovia.
La de Caballar y las plazas de Maestro auxiliar de Es

pinar , Carbonero el Mayor y San Ildefonso, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200 rs. cada lina.

Las escuelas de Valtiendas y Y illardesobrepaña, con 
el de 2.000.

La de Valleruela de Pedraza, con el de 1.860.
Las de Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueñas, Reben- 

ga y San Cristóbal de C uéllar, con el de 1.800.
L,a de N avalilta, con el de 1.760.
Las de Calabazas y Madrona , con el de 1.600.
Las de El Grado y  San Miguel de B ern u y , con el 

de 1.500.
La de Balsain , con el de 1.460.
La de Campo de San P ed ro , con el de 1.400.
Las de Aldehuela del C odonal, M onterrubio y Yal- 

vieja , con el de 1.300.
Las de B ecerril, Bercim uel, Negredo, P inare jo , Re

bollo y  Síguem elo, con el de 1.200.
Las de Aleonada, Alconadilla , Alquile y Martin Mu 

ñ o z ,A ñ e , Arevalillo, C aravias, Castriüo de Sepúlveda, 
C hatum , Chavida, Duraton , FYancos,Los H uertos, La 
Losa , Losana , Membibu , Hortigosa del M onte, Pajares 
de F resn o , P elayos, Pinitla A m bros, Pradales , Remondo, 
Requijada, San Cristóbal de Segovia, Seguera de F res
no , Terzaga , Torredondo , Yegafrra y Yillacorta , con el
de 1.100.

La de El P a r ra l , con el de 1.060.

ta de La H iguera, con el de 1 ;0Ó0;
as de Cascajares y R ialm elas, con el de 800.

Las de Martin Muñoz de Ayllon, Pajares de Pedraza y 
Mata de Q uinlanar, con el de 750.Las de Cabañas, Cilleruelo de San Mames y Turubue- 
l o , con el de 700.La de Yellorillo, con el de 640. , .

La de SótOs de SéLülvécta, con el de 600.
Lá dé áan toven ia , con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las escuelas de Robledo del Mazo, Santa Ana de 

Cusa, Sevilleja y Ventas de Retampra$ dotadas con el 
sueldo anual de 2.50o rs. éadá UniL

Las de Aldea en cabo de Escalona y Pan toja , con el 
de 2.250.

Las de Alares , Azulan , Caralejas y Chúcela , con el 
de 2.00Ó. ,

Las de Cabezuela , Layos, Pepino , Rielves y Yillarejo 
de M ontalvan, con el de 1.750.

La de Horm igas, con el de 1.600.Las de Garciotum , Montes-Claros, Sotillo de las Palo
mas y Torrecilla, con el de 1.500;

La de Sartajaaa , con el de L400;
La de Arcicollar, cort el dé 1.250.
Las de Arisgosta , Casas de Talavera , Candida , Oreja 

y Palo meque , con el de 1.100.
Las de Illan de Vascas y Ventas de San Julián , con el 

de 1.000.
La de Veles , con el de 800;

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las de C abezarrubias, Horcajo de los M ontes, Sáce
m ela y Solana del Pino , dotadas con el sueldo anual 
dé 1.666 Ps. cáua tfilá.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las es
cuelas dé F óntanareid , Fontaiidsás - FtieUteliátia y Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 1.333.

La de Tirteafuera , con el de 1.070.
La de Valdemanco , con el de 1.000.
La de Vi lar del Pozo , con el de 667 ¿

Provincia de Cuenca.
Las dé Á hiiarella, Á itáréjós, Alcázar del Rey, Áiiiid- 

nacid del Marquesado , Carranora de H aro , Hito , llonta* 
n aya, Horcajada de la T orre , Peraleja , Saceda del Rio, 
Tinajas , T ribaldos, Valdecabras, Valparaíso de Abajo, 
Yellisca , Verdelpiuo de Huetc y Zarza del Tajo, dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs. c ida una.

La plaza de Ayudanta de Taráncon , con él (je 1.509.
La de igual Clase de Mota del Citervó, Boíl él dé 4.467;
La de igual clase de la escuela pública de niñas de 

Cúeilca , de la fundación del reverendo Sr. Palafox, 
con 2 rs. y medio diarios.

La escuela de PciyatÓs, cóii el sueldo anuál dé 9Í30 rs.
Provincia de 'Guadalajara.

La de Peñalver, dotada con el sueldo anual de 1.667 rs.
Provincia de Madrid.

Las de El Alam o, Ajalvir, Brea, Corpa , Cércedilla, 
Daganzo de A rriba, Galapagar, Mdiitéjd dé la SieíTa, 
Navalagamella , Naxras del R e y , R obregordo, llozas de 
Puerto R eal, San A gustín , Valdelaguna, El V ellón, Villa- 
nueva de la Cañada y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Saii Ldrenáo , cotí él de 1.460.
Pro vincia de Segovia.

La plaza de Maestra auxiliar de B ernardos, dotada 
con el sueldo anual de 1.800 rs.

Las escuelas de Adrados , Aldealengua de Pedraza, Al- 
deanueva del C odonal, Aldehorno , Arcones , Cabezuela, 
Cerezos de A rriba , Codorniz, Condado de Castilnovo, 
Cuevas de Probanco , Gallegos, M aderuelo, Madriguera, 
La Malilla , M iguelañez, Muñopedro , M uñoveros, Nava- 
fría , Ontalvilla , Orejana , Raparicgos , Sacramenia , San- 
chom uño, San Cristóbal de la Vega, San Pedro de Gaillos, 
Santibañez de Ayllon , Santo Tomé del Puerto, T orreval- 
desam pedro, U ru eñas , Vallelado, Valle de Tabladillo y 
Vegas de Matute, con el de 1.666 rs. cada una.

La de Carbonero el xMavor, con el de 1.500.
Provincia de Toledo.

Las de Torrecilla y Ventas de Betamosa, dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada una.
Las de Buenas Bodas v Mina , con el de i ,000.
Los Maestros con título serán preferidos en la p rovi

sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serl > l is soliciten , al tenor del citado art. 181.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras d isfru ta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes escritas de su 
puno y con documentos (de que-han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador , Presidente de la Junta de In s
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino de 
un  m es, contado desde el día en que inserte este anuncio el tíoletin oficial de la misma.

Madrid 2 de Diciembre de 1863.=  El R ector, Juan Manuel MontaJbán.

Ju n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.
En conformidad á lo resuelto por S. M. en Real ó r- 

den de 27 de Noviembre último, se saca á pública licita
ción la construcción de cuatro calderas con destino á las 
m áquinas del vapor Blasco de Garay,de la fuerza colecti
va de 35o caballos nominales, bajo el pliego de condiciones que liíeral se inserta á continuación.

Y para el rem ate que ha de tener lugar an te esta Cor
poración, se ha señalado el dia 5 de Enero del año pró 
ximo venidero de 1864, á la una de su tarde, á cuya hora 
deberá princip iar el acto ; advirtiéndose que además es
tará de manifiesto dicho pliego de condiciones en la Es
cribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, 
establecida en la plaza del Progreso, núm . 16, cuarto 
te rce ro , escalera de la izqu ierda, los dias no feriados 
desde las diez de la mañ<na hasta las tres de la tarde . 

Madrid 1.* de Diciembre de l863.=R ubalcava.
M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .— D ir e c c ió n  d e  I n g e n ie r o s  .'—Pliego 

de condiciones para contratar la construcción de cuatro 
calderas con destino á las máquinas del vapor Blasco de 
Garav, de la fuerza colectiva de 350 caballos nominales.
Artículo 1.* Las calderas serán de plancha de hierro, 

sistema tubu lar, compuestas de cuatro cuerpos con dos 
chimeneas y chaquetas, y surtidas de puertas para los 
hornos, frentes de los tubos, registros, ceniceros y p a rrillas.

Art. 2.° Todos los accesorios de las calderas, como 
son las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas 
atmosféricas y de retención , las llaves de p rueb a , ios 
indicadores del nivel de agua ó hidróm etro, los manóme* 
tros metálicos y de sifón, los aparatos de alim entación, 
extracción y purga de sup erfic ie ; los grifos para probar 
el agua dé las  ealderas y para recoger "la condensada de 
la caja de válvulas, serán de cuenta de la M arina; pero 
todo lo demás aquí no especificado será de cuenta del fa
bricante, así como las piezas de respeto que se m encionan á continuación.

Ciento diez tubos de bronce con doble n úm ero  de férulas.
Cinco id. de h ierro  forjado para estays con sus tuercas.
Medio juego de parrillas de h ierro  dulce, compuesto de 342 barras.
Dos puertas para los hornos y otra para los ceniceros. 
Seis puertas diferentes para ios registros.

Art. 3.° Las dimensiones y formas de las calderas se
rán en un todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego ; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
d é la s  p lanchas, tiran tes, estays, rem aches, tuercas y 
tubos, se atendrá el fabricante á la siguiente especificación:
Hierro best-best de Staffords-hire , 6 del mejor de las fá 

bricas del reino que pueda reemplazarle.

Serán de este m aterial las planchas que se em pleen 
en el casco de las calderas, chaquetas y chimeneas, y  ios 
estays , tiran tes, tuercas y rem aches, debiendo a rreg la r
se los espesores ó gruesos, como sigue:

GRUESO EN

M ilím etros. Pulga, ingls.

Para las planchas de fondo  13 ó \/%
Idem de los costados, cara alta, 
cara posterior y parte curva de
la cara a l t a .      10 ó 3/8

Idem de la ch im enea...................  5 ó 3/16

Í Cabilla de  32 ó 1 1 / 4
Idem d e   . 2!) ó I 1/8

Planchuela de 57 
milím etros (V/t
pulgadas) por. 22 ó 7 /8

Para los rem aches de las calde
ras, cualquiera que sea su lar
go....................................................  19 ó 3/4

Para id. de las chimeneas y cha- ) 9 /5  ó 3/8
quetas............................................  i 13 ó 1/2

Para las tuercas de los estays y tirantes, el grueso que 
les corresponda ó su d iám etro , que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Loivmoor de primera , o Bouliug de primera.
Serán de este material el Iderro de áííguld ; ¡idrte de 

los rem aches, estays y tirantes , las planchas que se em 
plean en los parajes expuestos directam ente á la acción 
del fuego, y las que deben afectar una curvatura p ro 
nunciada ; como sucede en la caja de,hum o y en ios hor
nos, arreglándose sus gruesos en la forma sigüieríle:

GRUESO EN

Mi-ímpt'os P u lg '.  ing ls.

Para Lis [Manchas del fondo de 
los hdrnos ó éénicérós, cielo 
de la caja de fuego, fOildO dé 
¡a caja de hum o y frentes de
los t u b o s . . ,  ;   13 ó 1/2

Ideal id. que forman el (repte de 
los hornos y la parte de íá cajM 
de hum o desde la altura de las 
planchas de frente de los tubos 
hasta la cara alta de las cul-
d e é a á . i L . ;  11 ó 7/16

Idem id. dé la parte posterior* 
costadós y cielo dé lds bordos, 
parte alia y baja del frente dé 
las calderas y costados de la 
caja de hüm o.. . 10 ó 3/8

Idem id. de la espalda de los tu 
bos, Ó séail las planchas de ÍOs 
hOrnos que reciben los éxtíÑL 
1110» de los tubos en la caja de
f u e g o .. . .     14 ó 9/16

Para el hierro de ángulo que se 
emplee en la Caja de V a p o r  y
bocas de los hornos (71 ™ 

m
71 í? ) ( 2 yí por V/\ pulgadas). 13 ó 1/2

ni
Para los remaches, cualquiera

que sea su largo ............  19 ó 3/4 .
Para los estays y tiran tes, cabi- i 32 ó 1 1/4

ila d é  I 26 ó I 1/8
to s  idbds liad cié sjer precisa metí te de latón , siit sol- 

dadura (brass-tubes), ue 71 milímetros (2 /J pulgadas) de 
diám etro exterior y grueso por el núm . 11 (3 % idiiímte- 
tros) del escantillón de Berminghan , exceptuando los que 
sirven de estays ó tiran tes, que serán de hierro forjado 
del mismo diám etro exterior y 8 milímetros de grueso 
(5/16 de pulgadas), con dóble tuerca y rosca á cada ex- 
irenió; Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al 
paso de la rosca de WitxvoiHh. Las paréillaS sérán de h ie r
ro dulce, de sección tr ian g u la r , como expresa eí plano.

Art. 4.° Además de la clase y procedencia de los m a
teriales cjiie Sé.indican en el artículo an terio r, se en tien
de que todos sin excepción lidn de ser de buena calidad 
y libres de cualquier defecto. La mano cíe obra seéá tam
bién de lo mejor en su clase, podiendo la Alarma hacerla 
inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que al 
efecto nom bre, ios cuales podrán rechazar ó excluir , no 
solo los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecuta
da i si ti qué sé értliéück que ,e§ te derecho prejuzgue en 
nada el reconocim iento pericial qtid sé ha de hacer al re 
cibo definitivo de las calderas.

Art. 5.® La unión de las planchas de los tubos, con los 
hornos y  cielo de la ca ja de fpego, las del fondo y bóveda de 
la caja de hum ó con los cósíadcs de la misma cara anterior 
d é la s  calderas v íre n te  de los tubos; la de los frentes y 
cascos 3e las calderas con el cielo y fundo de las mismas: 
v por ú ltim o , la de ios hornos con el cielo de la caja de 
fuego, so liará doblando ó recogiendo sobre sí mismos loi 
cantosde las planchas sin intermisión de hierro de ángulo 
solo se tolerará este en la unión de los hornos con la parte 
ánterioi* de las calderas, y en la caja de vapor alreded >r de 
la fogonadura de ía cli! itóne<p como se figura en el plano 
Los tubos estays de hierro estarán repartiaósdól modo má* 
conveniente á razón de 12 por cada cuerpo de ca ldera , c 
sean cuatro por cada caja de tubos. Los estays cortos, que 
sirven para u n ir los hornos en tre sí y con los costados, se 
rán  enroscados etl las planchas y con tuercas exteriores 
Los estays ó tirantes verticales que atráviésai! las Cajaí 
de tubos serán tableados , y vendrán á unirse á los cielo; 
de los hornos por el interm edio de unas horquillas ó pa 
tillas de hierro rem achadas en dichos h o rn o s , á las qm 
irán enroscados y con tuercas. Los estays ó tirantes tras 
versales serán redondos, y todos sin excepción llevará! 
tuerca á sus extremos. El núm ero de estays ó tirante; 
será el suficiente para que las calderas t ngan la resis 
tencia necesaria, y estarán colocados á una distancia de 1 1. 
á 16 pulgadas próxim amente de uno á otro. Cada calder: 
además llevará en su cara alta una abertura ó puerta d< 
entrada ; en su frente an terior ocho aberturas ó registros 
en la parte posterior otras dos en correspondencia coi 
igual núm ero de las an teriores, y todas de las dimensio 
nes, forma y situación que se indican en el plano, con ob 
jeto de poder picar interiorm ente las calderas y hac^r 1: 
extracción de las sales, fango y sedimento que se depositar 
en los fondos. Las tapas de los registros serán de h iern  
fundido y dobles , una al in terior y otra al ex terio r, uní 
das en tre sí por medio de tornillos con sus tuercas cor 
respondientes, exceptuando tas de la parte baja por dondi 
se extraen los sedimentos del fondo, que se cerrarán  coi 
puente de hierro dulce en forma de antoclava. L aspuer 
tas de los tubos serán  dob les, con pequeños agujeros < 
registros, surtidas de las correspondientes m anezuelas  ̂
visagras, con pasador de latón: las de los hornos seráí 
de hierro d u lc e , con registro en el centro y un émboh 
in te r io r ; y por ú ltim o , las de los cen iceros, que seráí 
tam bién de plancha de h ie rro , estarán dispuestas de ma 
ñera que sea fácil graduar el tiro ó quitarlas cuando con venga.

Art. 6 .® No se procederá bajo ningún pretexto al pin 
tado de las calderas hasta no haberse practicado por un; 
comisión ó funcionarios que nom brará el Gobierno ui 
escrupuloso reconocim iento de todas y cada una de la 
partes de que se componen , y de haberlas probado ; 
fiio , inyectando agua en su in terio r y haciéndolas su 
frir una presión de 2 kilogramos 80 decágramos ( 2k 80(l 
por cada centím etro cuadrado de superficie (ó sean 4( 
libras inglesas por pulgada cuadrada). Durante esta prue 
ba las calderas no han de sufrir una alteración sensible 
y los estays y rem aches que presenten el menor escapi 
deberán reem plazarse , calafateando además las jun tas i 
rem aches que solo rezum an un poco. Una vez verificad; 
la p rueb a , se p in tarán  las calderas al exterior con trei 
manos de buen m inium .

Art. 7.° El fabricante estará obligado á entregar la; 
calderas y chimeneas, objeto de este "cont rato, á los siefi 
meses de haber otorgado la escritura , exceptuándose lo; 
casos de fuerza m ayor previstos por la condición 25. Er 
el caso de dem orar la entrega, incu rrirá  en una multa d< 
500 rs. vn. por cada dia de retraso , sin que este pued; 
exceder de un m es, pasado el cual podrá el Gobierne 
rescindir el contrato y disponer la conclusión de las cal 
deras y chimeneas por Administración ó del modo qm 
crea más conveniente, bien sea en los arsenales, b iener 
los mismos talleres del asentista ó de otros fabricantes 
siendo siem pre de cuenta de dicho asentista el mavoi 
coste que pueda resultar en la obra y propiedad del Go
bierno todos los m ateriales acopiados para las calderas } 
chimeneas, y la obra ó parte de obra ejecutada de las m is
mas. Si á los tres meses de firmada la escritura de con
trato el asentista no tiene acopiados los m ateriales nece
sarios para la percepción del prim er p lazo , el Gobierne 
podrá tam bién rescindir el co n tra to , adjudicándose poi 
via de indemnización la fianza que sirve de garantía para 
cum plim iento del mismo.

Art. 8 .° Estará obligado el fabricante á en tregar con 
las calderas un juego de planos ó dibujos de las niísmas^ 
de las ch im eneas, acompañados de una e>pecificacion del 
n ú m e ro , clases y  dimensiones de las planchas y tubos, \  
el peso total que arrojen las calderas y chimeneas des
pués de concluidas. También exhibirá á los funcionarios 
que el Gobierno nom bre para inspeccionar las obras , un 
certificado que acredite la procedencjn de los materialeí 
en el caso de que las marcas de fábricas desapareciesen c 
no pudiesen ser reconocidas. Los riesgos de incendios c 
de cualquier otra causa de destrucción de las calderas 
son de cuenta del fabricante.

Art. 9.® Será obligación del fabricante poner las ca l
deras á bordo del buque que las ha de conducir al a rse 
nal donde el Gobierno designe, siendo además responsa
ble de su estiva y carga. Pero será de cuenta de la m ari
na su conducción y descarga, ofreciéndose además á au 
xiliar el em barque con los medios de á bordo si se hicie
se er trasporte en buque del Estado. Si al Gobierno con
viniese m andar el buque al pié de la fábrica para m ontar 
las calderas, será de cuenta del fabricante la instalación á 
b o rd o , siendo el coste del m ontaje de la del Gobierno; 
obligándose en este caso la fábrica á facilitar todos los 
accesorios necesarios para verificarlo.

Art. 1 0 . El pago de las calderas se hará  en tres pla
zos: el prim ero cuando tenga el fabricante reunidos en 
sus talleres ó fábrica los materiales que en tran  en la cons
trucción de las calderas y chimeneas; á excepción de los 
tubos de bronce y tubos estays; el segundo cuando 
haya acopiado dichos tubos y arm ado los hornos y cas
cos de las calderas, y el tercero al hacerse cargó la  Ma
rina de las calderas, chimeneas y piezas de respeto com 
pletam ente te rm inad as , prévias las pruebas en frió de 
que trata e l  art. 6 .®

Art. 1 1 . El pago de los plazos se hará al fabricante 
por medio de libram ientos sobre la Tesorería Central ó 
sobre la que más le convenga, y para que las ofi inas 
de Contabilidad de Marina puedan expedir estos docu
mentos, habrá de presentar el fabricante un certificado del

funcionario ó funcionarios nom brados por el Gobierno 
para reconóc-er los materiales é inspeccionar las obras, en 
el cual acredite haber llenado las condiciones que se se- 
ñ a íañ ^ ii éí articulo anterior.

Art. 12. No obstante lo prevenido en el art. 6 .® sobre 
la prueba á frió de las calderas* y de lo que señala el 10 
para el pago del tercer plazo, el fabricante quedará res
ponsable, duran te  los tres prim eros meses de funcionar 
á bordo las ca lderas, de la* averías ó composiciones que 
sea necesario hacer por efecto de mala ejecución en la 
mano de obra ó mala calidad de los m ateriales em plea
dos , siendo de su cuenta el repasar aquellas ó abonar á 
la Marina los gados que para su remedio se originen.

Art. l’af. El precio que se señala como tipo para la 
construcción de ÍUs calderas y chimeneas y  el sum inis
tro de las piezas ele respeto para las mismas, es el de 
500 000 rs. vn.

Art. 14. ' El remate se adjudicará por licitación públi
ca y solémne, que tendrá lugar en esta corte ante la Jun
ta consultiva de la Armada e\ dia y hora que señale el 
córrespm dien te  anuncio inserto en la G a c e t a  oficial.

Art. 15. Lá licitación se verificará por pliegos ce rra 
dos, y las proposiciones que se hagan habrán de con
traerse precisamente á la forma y concepto del modelo 
adjunto; en la inteligencia de que acrán desechadas las 
que no estén arregladas al múdelo. También lo serán las 
proposiciones en que se fijen precios m ayores que ei es
tablecido como tlpO;Art, 16. No se adm itirá como licitador á persona a l
guna ó compañía que no tenga para ello aptitud legal, 
y que no acredite préviam edle reu n ir los elem entos ne
cesarios dó fabricación en E spaña, y haya construido en 
sus fábricas ó talleres calderas de vapor m arinas de 130 
caballos nominales por lo ménos* Debo además presen
tar un docum ento en que conste haber entregado en la 
Caja general de Depósitos 15.090 rs. vn. que se exigen 
como garantía de la subasta; en la inteligencia de que se 
devolverá dicho docum ento á los lid iadores cuyas p ro 
posiciones no hubiesen sido estim adas, reteniéndose el 
que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se 
adjudique provisionalmente el rem ate hasta que, si fuese 
aprobado por el Gobierno, preste la fianza que se esta
blece en la condición 22 para asegurar el cum plim iento 
del contrato, y se q^benda en su consecuencia la escri
tura.Ari. 17. Constituida la Jun ta ante la que ha de v e ri
ficarle' eí re m a te , se procederá á la lectura del pliego de 
có rtd idónes, y las personas que deseen tom ar parte en la 
licit ícíoíí pódráíl éxpótíer al Presidente las dudas que se 
les ofrezcan, ó soíidiaF las explicaciones que creyesen 
convenientes, para lo que sv les concederá un  plazo de. 30 
m inutos, pasados los cuales em pezará el acto de la su 
basta , y no se adm itirá explicación y  observación algu
na que le in terrum pa. Durante los 30 m inutos siguientes 
los lid iadores en tregarán al Presidente los pliegos de 
proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán  por 
el órden que se recíban , y después de entregados n o  p o 
drán retirarse bajo pretexto alguno.Trascurridos los 30 m inutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la ap ertu ra  de los 
mismos por el ó^den de num eración ; se leerán en alta 
voz, y tomando nota el Escribano que intervenga, se re 
petirá la publicación para inteligencia de los co n cu rren 
tes , adjudicándose provisionalm ente el rem ate hasta la 
superior resolución al mejor postor; entendiéndose por 
ulejór postor el que proponga el precio más bajo.

Del resultado se extenderá acta legaflizada, que se e le 
vará al Gobierno p.ifa que en su vista pueda adjudicarse 
definitivam ente el rem ate.

Art, 19; Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y duran te  15 m inutos, sin  n in 
guna próroga, á ilUéVa licitación oral en tre  los in te resa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. T rascurrido  dicho 
tiem po dará el Presidente por term inada la subasta, av i
sándolo áíites por tres veces.

Art. 20 . Cuando el rem atante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
de 10 dias* contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la aprobación definitiva del rem a te , quedará 
sujeto á lo que previene el art, 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, celebrándose por lo tanto nuevo 
rema te bajo iguales condiciones, y siendo de su cuen ta 
la diferencia de m ayor precio que pueda haber del p r i
mero al segundo, así como los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la dem ora del se rv ic io , para lo 
cual servirá e! depósito hecho como garantía de la su 
b asta ; y de no ser suficiente , se podrá secuestrarle los 
bienes necesarios al efecio.No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate , se hará el servicio por cuenta*de la Adm i
nistración á perjuicio del prim er rem atante por los m is
mos procedimientos.

Art. 21 . Adjudicado definitivam ente el rem ate , ha de 
m anifestar el interesado si tiene uno ó más socios , para 
que en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via de apre
mio y procedim iento adm inistra tivo , según el art. 11 de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero  de 
1850 , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma pa - 
ra la renuncia de todos los fueros y privilegios particu
lares.

Art. 22 . La persona á cuyo favor haya sido adjudica
do el remate, deberá prestar la fianza de 40.000 rs. vn. 
como garantía para el buen cum plim iento del contrato. 
La fianza se consignará en la Caja general de Depósitos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, ó cualesquiera otros efectos adm isibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización , v no 
le será devuelta al asentista hasta la term inación del pla
zo de garantía de que trata la condición 1 2 .

Art. 23. El contratista no po lrá  subarrend ar el su- 
m inist o sin prévio permiso del Gobierno, que será á rb i
tro  de negarle ó concederle.

Art. 2 4. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 , el contrato no podrá so
m eterse á juicio a rb itra l, resolviéndose cuantas cuestio
nes puedan suscitarse sobre su cum plim ien to , in te ligen
cia, rescisión y efectos, por la via contencioso-adm inistra- 
tiva que señalan las leyes vigentes.

Art. 25. En caso de m uerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, incautándosela Adm inistración de 
Marina de los m ateriales acopiados para las calderas y 
chimeneas y obra ejecutada ele las m ism as, formándose 
la liquidación correspondiente para el saldo de los h e
rederos , á ménos que estos no ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en al mismo.

El Gobierno a’dm itiiá ó desechará su ofrecimiento se
gún convenga , sin que en el últim o caso tengan derecho 
á indemnización alguna.

Art. 26. Si la pérdida de buques conductores de los 
m ateriales, averías de consideración que les obligasen á 
a rrib ar á otro puerto que el de su destino, ó cu alqu ie r 
otro motivo de fuerza m ayor justificado, y por lo tan to 
independiente de la voluntad del contrat s ta , le im pidie
sen cum plir su compromiso en el plazo estipu lado , se 
am pliará este m edíanle solicitud docum entada del in tere
sado, que acredite en debida forma á juicio del Gobierno 
ser de la naturaleza expresada la causa del retraso. De lo 
contrario  se le im pondrá la multa que señala el artícu
lo 7 .°, con todas las cons cuencias que en el mismo se 
expresan.

Art. 27. Serán de cuenta del contratista todos los gas
to s, derechos ó impuestos que bajo cualquier concepto 
ocasionen las calderas; los que originen las actuaciones 
del expediente de subasta con inclusión de los de la es
c ritu ra ; los de dos copias testimoniadas de la misma ; y 
por último, los de 20 ejem plares impresos del contrato 
para uso de las oficinas

Madrid 1.® de Diciembre de 1863.—Hilario N ava.=E s 
co p ia .= iIay  dos rú b ricas.= E s copia.=R ubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   , por propia y exclusiva

representación (ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e . . . . .
ó sociedad ó compañía la l ............... ), para lo que se halla
com petentem ente autorizado , hace presente que impues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
de. . . .  , inserto en la G a c e t a  del d ia    n ú m e ro .. . ,
y del plano depositado en la Junta consultiva de la Ar
mada para la construcción de cuatro calderas de la fuer
za colectiva de 350 caballos y piezas de respeto para las 
mismas que se establecen en la condición 2 .* del pliego, 
se com prom ete á cum plir este servicio con estricta su je
ción al referido pliego de condiciones y p la n o , en la 
cantidad de . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

C onsejo de A d m in istración  
d e l Canal de Isab el II.

El dia 11 del mes de Diciembre próxim o, á las dos de 
su ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, nú* 
mero 13, cuarto segundo de la derecha , ante una com i
sión del mismo Consejo y con asistencia del Director fa
cultativo v del Ingeniero encargado de la distribución 
interior, la fundición y trasporte ai pié de obra de la tu 
bería de h ierro  de varios d iám etros, y de las piezas para 
la referida distribución y para el paseo de la Fuente cas
tellana , según los presupuestos, relaciones y planos que 
con los pliegos de condiciones aprobados por Reales ó r 
denes de 30 de Julio del año de 1860 y 7 de Julio últim o, 
y la adición de que serán libres de derechos á su im por
tación en el reino las prim eras m aterias necesarias para 
la fabricación de la tubería y piezas que se subastan , en 
ei caso de ser fundidas en E spaña, al tenor de lo dispues
to en Real órden de % de Febrero de 1862, se ha llarán



<]e í.iiaiiiliesto en las oficinas de dicho Consejo, estable- 
cidas.en el referido local para cuan tas  personas gusten  
c a m í n a n o s  todos los dias no feriados que  mediail  hasta 
d  ^maasta , desde las once de la m añana  á las tres 
de la ta rd e  , observándose  paria el rem ate  las p revenc io 
nes S ig u ien te s :

\ . s e  dará  pr incipio á la h o ra  señalada por la lectura  
tle este anuncio  y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratis ta ' v term inada  q u e  sea, podrán los 
concurrentes manifestar  las dudas que  se les ofrezcan, ó 
(jcífr las explicaciones que estim en necesarias.

I r  Todas las proposiciones se en tregarán  al StV Pre
sidente en pliegos c e r r a d o s , y una ve£ te rm inado  este 
a c t o , por declaración del mismo Si\ Presidente  , no se in- 
jerrumpirá la subasta  ni se ad m i t i rán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo  se a b r irán  por el Sr.  P'i-ésidente los 
pliegos c e r r a d o s , todos los que  se leerán  sucesivamente,  
desccnanuose en  el acto los que no vayan  acompañados 
de la ga ian t ia  d e q u e  habla la condic ión siguiente; los que  
?10 e.i / r^ a d o s  en la forma y térm inos del modelo 
inST ^ « A  C01l lÍnuac¡o,n , Yr los que  excedan del im porte  
de i. ' o b ‘294 rs. 29 cénts. á que  asciende el p resupuesto  
de Ja tuber ía  y piezas que  se subastan.

4. l e d a s  las proposic iones deberán  ir  acompañadas 
de una car ta  do pago en que  acrediten  sus autores  h a b e r

ii fregad o en la Caja genera l  de Depósitos la cantidad de 
,*>2.000 rs. en metálico, en acciones de las emitidas por  
el Ministerio de 1< om ento  ó en  efectos de la Deuda p u b l i 
ca al tipo q u e  le señalan las disposiciones vigentes , ó al 
de su cotización en la Bolsa para  aquellos q ue  no lo te n 
gan señalado. »

ó. Inm ed ia tam en te  después de te rm inada  la lectura  
de todos los pliegos cerrados,  se declarará  po r  el Sr.  P r e 
sidente la proposición q ue  resulte  ser  más ventajosa , y 
se extenderá  acta formal de todo autorizada por  el Se
cretó rio.

S* Jmbiese dos ó más proposiciones iguales. se nbrU 
ra licitación e n tre  sus autores  por  e s p a c i ó l e  10 m in u te s  
por o m enos pasados los cuales se te rm inará  cuando  ío 
disponga el Pres iden te ,  apercib iéndolo  án tes  por t res
vece y. 1

i. Para p rev en i r  las dudas q ü é  podr ían  ofrecerse so- 
are la preferencia relativa de los l id iad o res  en el caso de 
hadarse  uos ó mas proposiciones iguales ántes  de a b r irse  
tos pliegos cerrados  que  se presen ten  , se p o n d rán  en una  
caja tantas bolas n u m era d as  cuantos sean los proponen-  
tes, y (a que  saque cada uno  de estos por sí mismo de
terminara su lugar respectivo para  el caso de la licitación 
abierta, en tend iéndose  que  el que tuviere  el h ú m ero  más 
baja sera el preferido, ín te r in  no se mejore su  propuesta.

8. No tenurá  validez ni efecto el rem ate  hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M . , en cuyo caso se 
procederá al otorgam iento  de la correspondien te  e sc ri 
tura.

9. Dos l id iadores ' 'que  hubiesen  tomado parte  en la 
subasta , r e t i ra rán  la garantía  presentada  luego que  se 
haya te rm in ad o  el acto , quedando  re tenida hasta  el o to r
gamiento de la esc ri tu ra  la del a u to r  de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que  po r  acuerdo del Consejo se anuncia  al p ú b l i 
co para su inteligencia y efectos correspondientes .

Madrid 10 de Noviembre  de 4863.— El Presidente, 
Marques del Socurro.=s=El Secretar io ,  Francisco M artin  v 
Serrano.

Modelo que se c ita .
1) -------. , vecino d e .  , en terado  del anuncio  publU

vado con fecha 10 de Noviem bre  de 1863 y  de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para  la adjudicación en 
publica subasta  de la fundición y trasporte  al pié de obra  
de la tubería  de h ie r ro  y piezas q u e  m arca  el p re su p u es 
to a q u e  se refiere dicho anuncio  para la distribución de 
las aguas del Canal en el in te r io r  de  Madrid y para el pa 
seo de la Fuente  castellana , se com prom ete  á tomar á su 
cargo dicha fundición y trasporte ,  con estricta sujeción á 
los expresados requis itos y condiciones por  la cantidad 
''c  fen letra) rs. vn.

(Fecha y firma del p oponente.) — I

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r .

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Cabezón de la Sal,  dotada con 6.500 rs. anuales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de aquella  corporac ión en el té rm in o  de 
uu m e s , á con ta r  desde la publicación de este anuncio ,  
(pie se repe t irá  por tres veces en el Boletín oficial y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo previene  el Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1853.

S a n tan d e r  14 de Noviembre de J8 6 3 .= E s téb an  A real.
_________. 4729— t

S e c r e t a r i a  d e  l a  A u d i e n c i a  d e  G r a n a d a .

Habiendo vacado una  plaza de P ro cu rad o r  de esta 
Audiencia por fallecimiento de D. Francisco de Paula 
Antequera, ha acordado la Sala de gobierno que  se a n u n - 
ríe la vacante  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines 
o ¡iciales ó o las cuatro  provincias que  com prende  el t e r r i 
torio, convocando aspirantes  por  térm ino de io  dias, c o n 
tados de-sde el siguiente al en  que  se inserte  el anuncio  
cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo hacer constar  aquellos 
que reúnen  las cualidades que prescr iben  las Reales o r 
denanzas de las Audiencias para  el desempeño de su 
argo. r

Granada 18 de Noviembre de 18 6 3 .= E l  Sec re ta r io  de 
gobierno, Lope Sánchez Üe las Matas. 5803

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l i d
el d ía  30 de  N ov iem b re  d o  1 8 6 3 .

Rs. vn. cénts.
AC TIVO.------------------------------------------ -------- ---------------------

r • < Metálico  6.070.078.82) ... _  _
^  ’ i Billetes....................... 9.799.600 i *0.869.6)8,82

Cat-íera   ..............................................................  (3.267.(81,70
Mobiliario. ................................................   81.141,48
bastos de instalación......................................... -130.607 89
Idum generales de comercio y del p e r -  ’■

sonal. . . .   ..................................................  81.172,82
tícelos depositados.....................................   6.28.7.000

Hs. vil  35.720.785,71

P A S IV O .

Capital del Banco   . 6.000.000
Oueula.s c o r - t l ’or  metálico. 3.567.199,22)

.vientes ¡Por efectos..  997.083,32¡ .*-*>64.287,54
Billetes em it idos ..........................................  (5.500.000
depósitos................................................................  6.314.500
«aposiciones..................... ...................................  | .199.500
Corresponsales.....................................................  098.818,89
■Olido de r e se rv a ...............................................  600.000
" lv«rsos..................................................................  206.524,49
bunaiicias y pérd idas ............................ .. 237.124,79

Rs. v i l   35.720.78o,7l

El Adm inis trador,  Calixto F. de la T o r re .= E l  Tenedor 
de l ib ros ,  Joaquín  de Mier y T e r á n .= V .# B .° = E 1 Com i
sario R eg io , R. de Cachá.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r

el 30 de Noviembre de 1863.
AC TIV O.

C.t|.»; m etálico- ................................lis. 4.477.043,44
^ r t e r a :  electos del Banco. 17.514.967,4i }
Mein de cuentas  co rr ien -  ’ ( 17 f 47 >| i  75

Iw -- , .......................................... (32.247,3 4 ) "  ’
« r a u t i a s  . .  .................................................... 4 2.528.618,39
Afn ..........................................  82.566.157,18
5®b,lhai,1°- ' '   ...................................................... 4 76.643 78

>os S<iiieraltís................................................. ............135.728,57

417.241.104,41
p P A SIV O . -----------------------------------

b¡lJ¡)ll!..............................................................lis. 7.000.000
“Rieles en c ircu lac ión ............................ .........  6 .COI .900
depósitos en efectivo ........................................  213.810
o p o s i tan te s .......................................................... 95.1443 87,87
^ ' e s p o n s a l e s .  .................................  804.173,41
^ c i c e d o r e s  t Por sa ld o . . .  6.030.131,99)
P°r cuen tas  Por  efectos > 6 182 379 33
O r i e n t e s . . !  al c o b ro . . .  132/247,34 j

{cv¡dendos á p a g a r  ...............................  3 SiO
J^ondo de re se rv a ................................................  700‘.000
^ « a n c la s  y pé rd idas ........................................ 559.113,8 )

4 47.241.404,41

El T enedor  de l ib ros ,  Antonio S a lc in es .= E l  Director 
|®>'enle, Antonio del Diestro.==V.* B.“==El Comisario l ié -

f ran c isc o  Sánchez Tagle.

B a n c o  d e  B i l b a o .
S u  situación el dia  30 de Noviembre de 1863.

ACTI VO.

kxistem-h l En tneláli-  
e n c a h  co .R s .  v n .  (0 .088.0(8,67)

E Jd ' í  E n  billetes. 7.7o3.70o I 1 >-Sol./(8,67
p'ectos en  c a r t e r a ..........................................  23.020.326,27

- q f a i n o s  con g a ran t ía ............................... 4.387.(38,(0
n  ^'esponsales d e u d o re s ...................................  9.330.955,26

J0iliario.................................................................... 76.-300

Gastos de ins ta lac ión   .........  97/200
Gastos generales y s u e l d o s .......................  20.014,32
Caja de Alio r o s . / ..........................................  v2!,o9
Propiedades del Banco.................................  4iU343;58
D iversos   w ;  ; . ;    .......................  Í 6 Í 0 6 s ' i 8
Billetes del T é s o r o ......................................  1.020.500
Cupones de la Deuda del E s tad o   13.000

56.431.616,57
Depósitos en garantía  de 

prestamos (nominales). 10.423.741,98) n . ^  ,
Idem voluntarios  (id.)  60.797.196,20 i * ,Ks

Íl7.6o2.851,"3

PA S IV O .

Capital..............................................  Rs. v i l .  10.000.000
Billetes e m i t id o s ............................, .............. 30,000(000
Acreedores por cuentas  co rrien tes  en

Bilbao  .........................   9.773.413,90
Corresponsales acreedores . .  ; ................. 4 .% 7 > 73,01
LfectOs á p a g a r ............................................... v 4 .̂0
Fondo de r e s e r v a   1 .OOO.O' O *
Consignaciones voluntarias en metálico. 14 6.300
Ganancias y pérd idas................................... 849.93 2,37
Im ponentes en  la Caja de Ahorros .  c. . .  019,062,01
Diversos. , . .  ;   ..................................   16.469^6
Acreedores por  c u p o n e s ............................ 17,476,02

oa.l3l.61G.o7
Acreedores por depósitos 

en garantía  (iiómíriaíes). 10.4 >3.741,98 )
Idem por id. vo lun ta r ios  ! 71.221.238,18

(idem)................................. 60.797.496,20)

h 7 ; 6 3 i8 3 í , 7 5

Di C o m is a rlo  I tég ió , Santiago de ia Ázüela =»Rl Director 
gérehié^ Ambrosio de Of*begozo.= Por el Contador, el Ofi
cial p rimero , N. de Lángara.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
TVibundl de COmercio de Madrid.— En cumplimiento de  lo 

mandado por el mismo en providencia asesorada de 21 de N o
viembre u ¡t im o, so sacan á pública suba>la 1.118 varas v i r e s  
enastas de terciopelos labrados, para chalecos, en 130 piezas ó 
trozos de diferentes clases , tasadas con la debida separación en 
37.83S rs. 50 cénts.

Y para su remate se ha vuelto á señalar e! dia 10 de! tór
nente, y hora de las d^s de su tarde en la sala de audiencias del 
expresado Tribuna!, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, pi
so principal, en donde se admitirán las posturas que se hicieran, 
siempre que cubran las tres coaitas paites  de la citada tasación. 
Advii t ienao que dichos terciopelos se encuentran depositados en 
la caüe de la Montera, núm. 23 antiguo, esquina á la de ¡a Adua
na, piso principa!, en donde se pondrán de  manifiesto. 6079

En virtud de providencia dei Sr. D José Muñiz Alaiz* Magis
trado de Audiencia de fuera de Madiid y Juéz dé primera ins
tancia del distrib) de; Hospicio de esta capital, ref. endada por 
el Escribano de número D. Cáilos González de Bernedo, é igno
rándose cual sea el domicilio de D ma Teresa Crespo y su ma
dre Doña Josefa Román y Vi.lanueva, que en el mes próximo 
pasudo vivian en la calle del Lobo, núm. 14, cuarto segundo,  se 
cita á la segunda por medio del presente para que en el caso de 
ser, como dice, totora v curadora de la pi im .ua, comparezca en 
el término de nueve dias en el refei ido Juzgado, sito en la ca le  
de la Union, núm. 6, cuarto bajo y Escribanía del actuaiio, á uir 
la notificación con emplazamiento de la demanda interpuesta con
tra la Doña Teresa , por parte de D. Demetrio C orvaa ,  de e>ta 
vecindad, sob:e p .gu de 4.788 rs. vn , procedentes de muebles y 
efectos vendidas á la misma; en la inteligencia que de no veri íi-  
rarlo se seguirá en rebeldía, entendiéndose con los estrados cuan
tas diligencias se practiquen en lo sucesivo, y sin pe» juicio de lle
varse á efecto dicha notificación y emplazamiento en cualquiera 
lugar en que fuese habida. 6077

En los autos á instancia de D. Demeti io Cervei a Cv<n LX fu Te
resa Crespo, sobre desahuci > del cuaito segundo,  núm. 14 Jo la 
casa calle d»l L >bo. ha recaído la sentencia, que con sus noUioa-  

. cioncs es c mo sigue:
Sentencia.— Ln Madrid á 20 de Noviembie  de 1SG3, el señor 

D. Emilio Bravo, Ju(,z de primera instancia dei didrito de Bue-  
navi.Ja, habiendo visto los piesentcs  autos, furm-.dos á instancia 
de D. Demetrio Gei vera, representado por el Proouiadoi D. José 
Ciiilo Diaz, contra Doña Tei esa Crespo, s^bre desahucio de l tu a r-  
to segundo, núm. 14, casa cal’e del Lobo.

Resultando que D. Demetrio Cervrra arrendó á Doña T e i e -  
sa Crespo la releí ida habitación á razón d é lo  rs. diarios por me
ses anticipados, cuya con lición no ha cumplido y ha abandona
do aquella, sin que se sepa su residencia:

Resultando que citada dicha demandada ai juicio veibal pre
venido por la ley, no ha comparecido,  por lo que se han enten
dido las diligencias en estrados.

Considerando que en los ari endamienlos  pueden establece! se 
los pactos y condiciones que convengan las partes, y que las fal
tas de cualquiera de aquellas es uno de los medios de fenecer el 
arriendo.

Visto lo dispuesto en la pa ite segunda del ait. 669 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Su Señoiía, por ante mí el Escribano dijo que debia declarar 
y declaró haber lugai- al desahucio de la habitación que ocupa 
Doña Teresa Crespo, y se le apercibe de lanzamiento si no la 
desaloja en el término improrogab’e de  ocho d ias ,  notificándose 
esta sentencia en estrados por rebeldía de dicha demandada, y 
publicándose en los periódicos •. ficiales á los efectos que c o r i e s -  
pondan.

Así por esta su sentencia lo mandó y lirma el referido señor 
J uez .d e  que doy fe. — Emilio Bravo.— Antonio V Jero  y García.

Nulificación.— En dicho dia , mes y año , yo el Escribano no
tifiqué, leí íntegramente y di copia literal de la sentencia ante
rior af Procurador D. José Cirilo Diaz en su persona, quedó en
terado,  fb m a ,  doy f e .=  Diaz-----Valero y García.

Olía en estrados.— En seguida notifiqué la sentencia anterior 
en los estrado» dei Juzgado, por rebeldía de Dmia Teresa Cres
po, á presencia de dos testigos que firman ; doy f e . =  Testigo 
Juan García.—Testigo, Mariano Ferrer.— Valero y García.

Diligencia.— I n  c o n t i n e n t i  he fijado el oportuno anuncio en tas 
puertas dei Juzgado,  con inserción de la sentencia anterior por 
rebeldía de D.-ña Teresa Cresp >.=*Dov fe.— Valero y García.

V cumpliendo con ¡o mandado se inserta en e.-te per iódico á 
los efectos que se mencionan.

Madrid 20 de Noviembre de 1863.— B: avo =? Antonio Valero 
y García. 6078

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPU TA D O S.
P R E S ID E N C IA  D E L  S R .  RIOS RO SA S.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 do Di
ciembre de 1863.

Abierta  á las dos y c u a r t o , se leyó el acta de la an te 
r io r ,  y quedó aprobada.

Quedó sobre la mesa la nota de las secciones creadas 
en  los distritos de varias p ro v in c ias ,  remitida  por  el se
ñ o r  Ministro de la Gobernación , á petición del Sr. García 
Miranda.

Ó RDE N D E L  DIA .

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando la discusión del voto pa r t icu la r  del señor  

N oceda l , dijo
El Sr. R OK ISR O O R T IZ ;  Después de las expi rac io 

nes que la Cámara ha oido del Sr. Moreno López, creo 
cu m p li r  con u n  d eber  no poniendo obstáculo á que  se 
en tre  en la cuestión del mensaje. Mis amigos y yo no te
nemos prisa po r  defendernos de ios cargos inmerecidos 
que se nos h a n  hecho. Po r  tanto voy á se n ta rm e ,  r e s e r 
vándom e hacer  uso de la palabra después que  el Sr. Mi
n istro  de la Gobernación haya presentado los c om proban
tes de sus inculpaciones.

El Sr.  L A F U E N T E : A bundando  en las ideas del señor  
Rom ero O r t iz ,  tampoco tengo impaciencia  p o r  d a r  ex
plicaciones sobre  mi conducta  política , y  me reservo  
para  cuando  me toque el tu rn o  de h ab la r  sobre  el m e n 
sa je,  si ántes ias observaciones del Gobierno no h icieren 
necesario  que  use de  la palabra.

El Sr. SU A R E Z  I N G L Á N : Estoy en el mismo caso 
que  los señores que  acaban de hablar .  Solo añad iré  q ue  
estoy en estos bancos po r  mis fuerzas propias y exclusi
vas, á pesar del propósito del Gobierno.

El Sr.  E SC A R IO : Aceptando la declaración previa 
que acabo de oir al Sr. Suarez  Inc lán  , m e reservo  hacer 
uso de la palabra cuando  haya  oido las manifestaciones 
directas con p ruebas  , y los cargos que el Sr. Ministro de 
la Gobernación, en  ocasiones recientes, dijo que  p resen 
taría á propósito de esta cuestión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No voy á e n 
t r a r 'e n  el fondo de la cuestión. Pero debo d e c i r , que  al 
hab la r  yo dias pasados acerca de los señores que  fueron 
á los distritos con la inves tidura  ministerial,  no hice m ás 
que aprec iar  un  acto po'í tico como lo estimé c o n v en ien 
te. Yo sostengo todo lo que  he dicho.

£ l  Sr. p R E á lD E N fE : El Sr. Castro ha pedido la p a 
labra  para  alusiones y para  defender á Un ausente; Para 
usa pía en este ultinió sentido será rtecésario consu l ta r  
ál fcbmgrcso.

El Sr.  CASTRO : Desearía que  V. S; se sirviese con
sultar .  .
; H e d ía l a  prcgiiiita ; é\ CórlérésO otorgó ái Sr. Oastrd el 

jáérmiso de usar  de la palabra  en  el sentido q ue  deseaba.
El Sr. CASTRO : Se necesitaba una  cen su ra  amarga 

á mi quer ido  amigo ausente  para que rompiera  yo el si
lencio que me había impuesto. Tengo que  reco rd a r  los 
dos incidentes del a taqué al aujígo austíntq y de la alusión 
p e g o n a ! , cjué me dtiiigaroii á toldar la palabra; Bl Sr. Me
na y Zorril la,  en un  discurso tan elocuente que  á poco 
más la verdad m uere  á manos de la elocuencia , buscó a r 
gum entos de comparación para defender su  conducta  , y 
aludió al Sr. González Brabo. Yo voy á poner  la conducta 
de mi amigo él Sr.  González Brabo enfrente de la del 
Sp; Merla y Zorrilla.

No recuerdo si el Sr. González Brabo pudo ó no ser  
cOhséntido pd r  cí Gobierno qiie dirigió las elecciones 
de 1858. Lo q u e  puedo a s e g u ra r e s  que se presentó  al 
distrito con todos los caractéres  de oposición. Empezó por 
re n u n c ia r  un puesto im portan te  q ue  le agradaba y r e 
presentaba la subsis tencia  de su familia. Hizo, pues, lo 
contraKo de io que ha Hecho el Sr; Mena y Zorrilla. Bus
que, pues, S. S. en tre  stis compañeros ejemplos con qíie 
justif icar  su conducta ;  pero no los busque  en esos b a n 
cos y nién-->s-en el Sr. González Brabo.

Señores, la olusion personal asomó en los labios del
Méitó5 fiord ádsesadá i h r é fe  y d! p'irédeC sin in te n 

ción ; pero al poco tiempo fue á p a ra r  á tos labios del 
Sr. Moreno López, á qu ien  siento no ve r  aquí,  p o rque  no 
sé hasta qué  punto es lícito d ir igir  cargos tan ágrios como 
dirigió ayer  S. S., y faltar en este momento  de su puesto. 
Yo no acostumbro" á dirigir cargos á ausen te s ;  pero la 
culpa no és miá, no jluédó qlégiF el momento de hal lar y 
de no hab lar  eií esté Insta rilé;

Ayer ha presenciado el Congreso un espectáculo que 
no qui>iera ver repetido. Imposible parece que qu ien  ha 
sido Ministro de la Corona se hubiese  preparado tan  la 
m entab lem ente  para  cosa tan desdichada.  Veo con gustó 
e n tra r  al Sr* Morénd Lopeí, y ésto me da más desem ba
razo. •

. S. S.s, haciendo la reseña de la crisis ocurrida  él 3 de  
Már¿dj deciá Óeri aire  uíagistfal que  nadie  la liabia pódido 
resolver po rque  cíos Ministerios no se habían  podido for
m a r , y el o tro  que  se había  formado había m uerto  c o n 
denado por la opinión y no aceptado por S. M. Dejo á la 
consideración del país calificar esta apreciación. ¿De quién  
ha recibido S. S. la misión para dec lara r  que  aquel Mi
nisterio  no había sido admitido? Yo, que p u* lo mismo 
qtie auto y fespcid la .Monarquía , rio soy dé los que h a 
cen á toda horas alardes de m on arq u ism o ,  no diré más 
Sobre esta aseveración.

Si la alusión se hub iera  dirigido solo á mi persona, la 
hub iera  dejado pasar por mi poca importancia  , y por 
la poca importancia  que  doy á S. S. Pero com prende  á 
o t ras ,  y necesito recogerla /  jCondenado por la opinión 
pública! ¿Dónde están  las manifestaciones deesa  opinión? 
Expóngalas S. S.; si no las expone y prueba  , habrá  co 
metido una cosa qué  tiene su n o m b r e ,  pero que  vo no 
se lé doy por  respetos á la Cám ara,  no por respetos á 
S. S. Las manifestaciones de la opinión pública no son las 
que pueden o c u r r i r  en una mesa de café , en un  corrillo 
de codiciosos despechados ó en una tertulia  de in t r ig an 
tes. A esto lo ha llamado S. S. opin ión  p ú b l ic a , y  no es 
eso.

A las cinco de la tarde recibía el Sr. Duque de Valen
cia el encargo de formar Gabinete A las ocho de la n o 
che S. M ., usando  l ib rem ente  de su  prerogativa, íe re ti 
ró  este encargo. ¿Se puede e n co n tra r  en esas horas m a 
nifestación alguna de la opinión pública , como no sean 
esas mesas de cafó , ese corrillo de codiciosos , ó esa t e r 
tulia de intr igantes  d e q u e  he hablado ? ¿Q u é  colegios, 
qué  pa r lam en tos ,  qué  reuniones políticas íiabia habido? 
¿Era S. S; la opinión pública que quería  condenar  á los 
hom bres  represen tan tes  de una  política que  S. S. ha apo
yado sin r e s t r ic c ió n , pidiéndoles puestos importantes ,  
desem peñándolos porque  los habia pedido?

El Sr. Benavides se lamentaba el otro dia de la falta 
de cohesión en los partidos.  Lo (fue falta aquí no es eso; 
es unji cosa q u e p a i e c e  imposible que  falte en tierra  de 
España.. Aquí se han relajado los vínculos morales. Algunos 
Ministros han empezado á recoger ay er  el fruto de c ree r  
que se puede h acer  política haciendo Ministerius : no , se 
ñores , se hace política haciendo Gobierno.

Concluyo por donde em pecé ;  habiendo defendido á 
un  ausente  y contestado á la alusión "(del Sr. Moreno Ló
pez, me reservo la palabra para  rectií icar si S. S. replica.

El Sr. M ORENO L O P E Z : Comenzaré por  decir  al 
Congreso q u e ,  en mi concep o, la misma autoridad que 
tenia yo a y e r  para-emit ir  una opinión , t iene el Sr. Cas
tro hoy para decir  la suya , y  que el mismo respeto q u e  
yo merezca al S r  Castro , ese mismo me m erece á mí. 
Con cua lqu ier  objeto que haya proferido sus palabras, 
con esc las profiero yo.

Ayer dije que un Ministerio no habia sido aceptado por 
S. M . , y habia  sido condenado., por la opinión pública. 
Pregunta  el Sr. Castro: ¿ dónde  estaba la op in ión?  Lo ha 
bia oido en el Congreso mismo. Aquí so habían  m anifes
tado opiniones propias;  á pocos dias de ab r irse  este Cuer
po se habia d icho ,  no solo lo que yo d igo ,  sino m ucho 
más. En la prensa,  que < s manifestación de la opinión pú 
b l i c a , Se habia dicho también. Vea S. S. cómo la opinión 
pública habia  rechazado aquel Ministerio.

El Sr. Castro ha  dicho que  una persona  recibió encar
go de S. M. para formar M in is ter io , y que después se le 
re ti ró  ese encargo. Pues bien...

El Sr. PR E SID E N T E : Tenga presen te  el o rador  la 
delicadeza con que deben tra tarse  estas cuestiones. La ac 
ción de la Corona n u n c a  está en  descubierto . La re sp o n 
sabilidad de u n  acto l ibérr im o de la C o r o n a , está en  el 
Gabinete que se sienta en esos bancos.

El Sr. M ORENO LOPEZ: Yo no he juzgado aquí la 
acción de la Corona. He hablado de un  acto que  no toca 
á un  Ministerio.

El Sr. PR ESID EN T E: Perdone  V. S . : todo toca al Mi
nisterio. El que  está sentado en  ese banco responde de 
todos los actos de la Corona.

El Sr. M ORENO L O P E Z : Pues que  no es posible de
cir  cómo fué constituido ese Ministerio , no  continuaré .

El Sr. PR E SID E N T E  : Sería  sensible que  S S. desis
tiese de t ra ta r  amplís imam ente  la cuestión, cons iderando  
que habia  sido impedido por  mí. Vo no pongo á S. S re s 
tricción.

El Sr. M ORENO LOPEZ: Dice él Sr. Cast o que  yo 
habia  desempeñado y  solicitado cargos de cierto  Ministe
rio. En aquel Ministerio, que  pudo ser  entonces amigo 
mió y no ahora, desem peñé  un  alto cargo ¿Quiere saber '  
S. S. por qué ? La iniciativa partió del Sr.  Marqués de 
Pidal. Pero perm ítam e S. S. que  le diga, que  si es verdad  
que se van relajando los vínculos m orales ,  uno  d é lo s  
síntomas de esa relajación es que de la discusión de las 
doctrinas, se descienda á los a taques á las personas. Yo 
a y e r  respeté á las personas, no  quise seguir  el ejemplo 
de alguno de los Ministros.

Para levan tar  la sociedad, no creo q u e s e a  el medio 
p ro n u n c ia r  discursos como el del Sr.  Castro.

El Sr. CASTRO: ¿Q uiere  el Sr.  Moreno López a c u 
sarnos  de hacer  personales los debates de esta (Támara? 
¿P u es  por qué he hablado yo?  Por  una  alusión personal 
dirigida por  el Sr. Moreno López. ¿ Qué cuestión de p r i n 
cipios ha tratado a y er  S. S. ? ¿ No hizo S. S. a y er  un  ata
que personalísimo á los Ministros? No puede m éuos de 
s o r p r e n d e r m e , por t a n t o , que S. S. se lamente  de que  se 
descienda á cuestiones personales.

S. S. me ha supuesto  un  pensamiento  oculto. No tenía 
n inguno.  S. S. está mal dirigido ; eso es lo que h ay  o c u l 
to aquí ; yo conozco á S. S. hace m uchos años ; S. S. está 
inspirado por  alguien que  no ve las cosas sino de una 
m ane ra  tortuosa y lateral.

S. S. insistió en  que habia  sido exacto al hablar  de 
condenaciones de la opinión pública, y  al decir  esto d e s 
tru ía  lo que  habia dicho ayer.  S. S. dice que aquel Minis
terio fué condenado  por  la opinión a -posteriori; pero 
ay er  dijo que  no se habia podido fo rm ar,  porque  fué c o n 
denado por  la opinión pública apriori.

■ Yo no  voy á discutir  la explicación que  da hoy  S. S ; 
pero quede sentado que  en  aquella ocasión la opinión p ú 
blica 110 se p ronunció  contra  aquel Ministerio.

Dice S. S. que  eso Ministerio pudo  se r  amigo de S. S. 
en  un  tiempo , y  no serlo ahora. S. S. se ha asociado 
siempre,  completamente,  en todo , á la política de aquel  
Ministerio, y como no llegó á fo rm arse ,  no tenia S. S. 
autoridad para decir  que  estaba condenado.

El Sr. MORENO L O P E Z : t i  Sr. Castro l n  declarado 
al fin que hubo  manifestaciones contra  aquel Ministerio. 
Las h u b o , s e ñ o r e s , y  yo las creo manifestaciones de la 
o p in ió n ,.a u n q u e  S. S. no.

Dice el Sr.  Castro que  yo he estado ántes de acuerdo  
con los hom bres  de ese Ministerio. Esto puede  se r  v e r 
dad , y sin embargo , teniendo en cuen ta  las c o n se cu e n 
cias ; pude  no  c ree r  conveniente  su formación.

Por  lo dem ás ,  yo he estado con los hom bres  de aquel 
Ministerio como he estado con o tros ;  y una de las leyes 
acaso de las más importantes  y gráficas de aquel  Minis
terio , no la voté yo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Castro 
ha dicho que la conducta  de a y er  del Sr. Moreno López 
habia  sido un desengaño para el Gobierno, p o rq u é  el Go
b ierno  creia hace r  política haciendo Ministerios. S. S. nos 
hay juzgado con inexactitud. El Sr.  Moreno López, cuando  
en tró  á fo rm ar par te  de este Gabinete, después de una  d e 
tenida discusión estuvo de acuerdo desde el p r im e r  dia en 
todas las ideas, p rogram as y proyectos del Gabinete. Si lle
gada una cuestión grave el Sr. Moreno López disintió de

sus compañeros,  no por eso la conformidad de doctrinas 
liabia dejado hasta entonces de ser  perfecta Si el Sr.  More- 
ijo Lópé¿ éil pun to  á can  i ida tu ras tenía u u  c írculo diverso 
de otros miénibrós cíel Gobierno, tal vez al Sr. Castro le 
habría  sucedido lo mísnio. La cdnfuslon de los partidos trae 
eso consigo El Sr. Moreno López reducía tiiúcbq él c í r c u 
lo, a] pasó que él horizonte  del Gobierno era más ámpíio.

El Sr. Fresidéii té cíe la Cámara lia dicho con razo a, 
que  á estos sitios no se debe traer  di nom b re  dé la C oro
na. Yo creo, en efecto, que no debe t raerse  ni aún  para  
elogiarlo, pues implícitamente se reconocería el poder de 
censurar.  De todos los actos de la Corona responde  el Mi
nisterio. El acto de que  aquí se ha hablado está c u b ie r 
to por la rcspoYisahüicJad ministerial  del Gabinete en to n 
ces constituido, y por lo demás, el G obierno actual a cep 
ta desde luego la de ese acto.

El Sr. C A S T R O : Dejo á la apreciación de los Sres. Mi
nistros la conveniencia de que los Ministerios* se forman 
bajo úna idea y una, doctrina.  Si, en efecto, el c írculo d d  
Gobierno era  más amplio qué  el del Sr, Moreno López, 
eso p robará  la falta de cohesión.

Convengo en que  no se traiga aquí el nom b re  de S. M., 
no po rque  se de derecho á censura ,  sino po rque  está de
masiado alto para  que sea cdúveuiente  t rae r lo  á los d e 
bates.

L o sa d o s  do la Corona están escudados con la resp o n 
sabilidad ministerial/, pero ese y todos los demás de S. M. 
están escudados taninídri céft la lealtad de  sus súbditos.
* E l  Sr. P E R M A N Y E R :  Gentes hay t{Ué temen la li

bertad  de imprenta  y se burlan  del sistema par lam énía-  
rio, y cuando  les conviene usan y  algunas veces abusan 
de la p'rénsa y de la tr ibuna .  Yo que lamento este deb ite 
e s tér i l ,  i r regu lar  p rodúc tu  de nuestros e r ro re s ,  lie de 
p ro c u ra r  n o 1 con tr ibu ir  á que espectáculos como este 
continúen, V me ceñiré  á cum plir  el deber  pará c'úyo 
cum plim ien to  me he levantado.

Ante las provocaciones de que  ayer  f ií objeto, está en 
la conciencia de todos que yo debí > pedir  la palabra. Sin 
embargo, cuando sé nie denunciaba á la expectación ge
neral , permanecí  im p a s ib le , y soló rompí el silencio 
cuando se quiso in te rp re ta r  torcidamente  mi conducta,  y 
cuando se me quiso com parar  con otros cuyas in tenc io
nes yo r e s p e to , pero á quienes por nada en el m undo  
cjiiísidrá parecer me.

Sé me dijó que había í iédló  un  a el ó de ópasíclon; que 
habia hecho más tarde id que otros hicierón árítes. Yo no 
puedo írtenos de p ro tes ta r  contra  estas palabra».

Se quiso signiílcal -' UUí ciiíe mi reciente dimisión no 
era  sino un  acto de hostilidad , conseu lédciá  (M an tago
nismo en tre  los varios elementos constitutivos ae! Gabi
nete. Yo rechazo por mi parte  esa idea de antagonismo. 
No es que desconozca yo que en política puede en oca
siones no ser  conveniente  decir todo lo q u e  pasa en cier
tas regióiies, ni (pte ignore, lá diferencia eritre el lenguaje 
oficial en cuestiones candentes dé actualidad y el que  
puede usarse después. No desconozco e s t o ; pero  nó p u e 
do suscr ib ir  á la teoría  de que no pueda decirse aquí lo 
que nos decimos todos en el salón de conferencias ,  y á 
que  se proclame esa teoría , cuando de hecho se la está 
bastardeando EsO es descorrer  el velo solo á medias,  h a 
cer  profesión de oculta r  la verdad. ¿ Q u é  pensará  el país 
de lo qué  pasa cuando  se le dice que  eso que  pasa no SC 
puede d c i r a q u í ?  Yo profeso la doctrina  c o n t r a r i a d l e  
nada me reca to ,  de nacía me oculto; todas ulis palabras 
y escritos pueden ser  públicos.

Fundé  en causas de salud mi dimisión , y hoy necesito 
explicar  el sentido y la m anera  cómo esta causa real se 
concille con las causas políticas que  pudieron no p ro d u 
cir  mí salida del Gabinete ,  pero sí de te rm inarla  en  un 
m om ento  uado.

Se dice que si tuve razón legítima para  salir  del Mi
n is te r io ,  la t u t e  m ayor  para no en tra r .  Según se va a u 
mentando  la confusión política , es tan  poca la U  y espe
ranza que abrigo de poder llegar á una  sóliícion buena, 
que  no tenia el m enor deseo de ser Ministro, s in  e m b a r 
go, al ser  l lamado por  la Corona , tan espontánea como 
in e s p e ra d am e n te , no creí que debia negarme al l lama
m ien to ,  porqué  Como los que me llamaban para  ser  su 
compañero  me debian  tener  bien Conocido ¿ el mero h e 
cho de l lam arm e me probaba que aceptaban mis Ideas* J 
Hay m ás;  habiendo ya esos Ministros dado un program a \ 
a ce p ta b le , tenía también ia prueba de la cohesión de ideas ' 
que  re inaba en el Gabinete.

Sin embargo, entró  en el Ministerio resuelto á se p a ra r 
me de él, como lo exigia mi salud, tan pronto como esto 
[ludiera verificarse sin a u m en ta r  las complicaciones.

Marché s iempre en completa conformidad con mis c o 
legas. Pero Ürgó uil dia en que palabras pronunciadas por 
mí en otro sitio hub ieron  de p roduc ir  algún disgusto en 
los o \ e n t e s ,  y pudo ere rse que aquel disgusto sé habia 
de reflejar en o tras  partes.  En esta Cámara ocurrió  algo, 
que  se in te rpretó  por algunos como manifestación de que 
no M'empre mi acti tud y palabras habían si lo del agrado 
de los que estaban dispuestos á apoyarnos.

Entóneos pude pregun ta rm e  si consultando mis i n t e 
reses podia ya re t i ra rm e  sin com prom ete r  otros más ele* 
vados; y c re í ,  como creo todavía , que desde este banco, 
apoyando al Gobierno y la poli ica por él proclamada, po
dría  prestar  un servicio m ayor del que estaba tal vez 
prestando en aquel sitio

lié aquí contestada la p regunta  del Sr. Mena y Z o r r i - 
lia. S. S. preguntaba si este banco era m u io s  du ro  q u e  
a q u e l , y ios pleitos mén -s arduos que los negocios polí
ticos. Yo entiendo que sirvo mejor á mi pais hoy como 
Diputado que  le servir ía  como .Ministro.

He manifestado una  vez por  todas que  yo desde este 
banco me hallaba p ron to  á apoyar  al Gobierno , y  he 
añadido que desde este banco me hallaba dispuesto á res
ponder  á los cargos que se hagan al Gobierno por el 
tiempo en que he formado parte  de él. Y pues que a y e r  
fueron acerbam ente  censurados algunos de estos actos,  
yo , que  no creo este el m om ento  de e n t r a r  en  el fondo 
de la cuestión, haré  algunas indicaciones para  p ro b a r  
con mi conducta  que fui sincero  al p rom eter  q ue  d e fen 
dería  al Gobierno.

Ayer se censuró  como acto inconveniente  y  hasta ile
gal,  un o  de los más importan tes  de este Gobierno; la c i r 
cu lar  del 20 de A gos to : se ha dicho que  la discordancia 
de u n  Ministro en ese punto  habia  traído su sa l ida ;  y 
luego , con referencia á ese figurado antagonismo que  se 
dice exis tir en el Gabinete , se aludió á la significación 
que  pudo tener  la série  de candidaturas  aceptadas por  el 
Gobierno. Yo no (rato de d iser ta r  largamente  sobre  estos 
puntos. Solo d iré  que en una  y otra cosa he estado y es
toy de acuerdo con mis compoñeros , y me hallo dis 
puesto á defender estos ac tos ,  par t icu la rm en  e ia c i r e t i 
cu la r  del 20 de Agosto que ,  buena ó mala , legal ó ilegal 
tal como es ,  pertenece su iniciativa al humilde Diputado 
que  dirige la palabra  al Congreso. Yo la inicié , yo la 
propuse,  y tuve la for tuna  de que fuese aceptada.

Esto lie dicho, porque  á mi consecuencia de hom bre  
hon rad o  así c u m p le ;  y añad iré  que me ha lastimado oír 
ay e r  a lS r .  Moreno López lo q u e  nadie  liabia dicho hasta 
ahora,  y e s  que era ilegal ¡a c ircular .  S e ñ o re s ,  ni esos 
mismos" partidos que  bajo el pretexto de la c ircu lar  se 
han re tra ído  de la vida política, lian llegada á decir n u n 
ca que  la c ircu la r  del 20 de Agosto fuese, ilegal.

Al frente de la censu ra  del Sr. Moreno López, m e im
porta hacer oir otros juicios. Uno d é l o s  periódicos de 
Madrid, al t rascr ib ir  esta c ircular ,  d ice :

(Desde luego no podemos méuos de ap laud ir  una  r e 
solución del Gobierno que pone térm ino  á una m alhada
da c o n t ro v e r s ia , en mal hora  em peñada  p o r  ciertos pe
riódicos El Gobierno autoriza la reun ión  de los e lectores  
demócratas,  reconociendo así (pie estamos en el terreno  
constitucional,  y que  soaios, por  lo mismo, u n  partido  
legal.

Bajo de este pun to  de v is ta ,  la justic ia  nos obliga á 
decir lo ,  este Gobierno se m uestra  inm ensam en te  más li
beral que  el Mi usterio O’Donnell. Todo el m u n d o  sabe 
que  aquel Gobierno ,  que  se t itulaba de la unión liberal, 
cometió  con nosotros el a tentado de negarnos el permiso  
para r e u n i m o s , sin más razón que  su  voluntad  y sin 
alegar siquiera  el más vano pretexto para cohonestar  esta 
infracción de la ley constitucional.  Digamos más: el G o
bierno, al h ace r  esto, no solo ha obrado con rect itud , sino 
con la p rudencia  y tino que  s ientan  tan bien en ios que 
están al frente de los destinos de un  país.

Y si aplaudimos con todo nuestro  corazón la conducta 
que  dará  provechosos frutos á la causa del Gobierno r e 
presentativo  , no podemos menos de m anifestar  tam bién  
nuestra  g ra ti tud  al Sr.  G obernador  (le la provincia  por 
los térm inos dignos y corteses con que  nos ha c o m u n i 
cado su su p e r io r  r e so lu c ió n , dando  así m u es tra s ,  que 
nosotros no necesitábamos c ie r tam en te ,  de que  la A u to 
r idad superio r  de Madrid es también un  cum plido  cab a 
llero. )>

Habéis oido a y e r  lo que  decía el Sr. Moreno López. 
Ahora d i r é i s : ¿quién es el periódico que asi se explica? La  
Discusión.

Y sirva esto de respuesta  á un  periódico que  se atrevió 
á decir,  que si no p robaba que  algún demócrata  habia  ha
blado b ien  de la c ircu la r  del 20 de Agosto, me declaraba 
ca lum niador .

Ahora  el Sr. Moreno López dice que  la c ircu lar  era ile
gal, porque  derogaba el de¡ echo consuetudinario ,  y habia 
usurpado  las funciones del poder legislativo.

Derecho consuetud inar io  no ha existido cuando las 
prácticas var ían  según las localidades, y cuando  es m u 
cho m ayor  el n ú m ero  de los que se había solido r e u n ir  con 
arreglo á las prescripciones de la c ircular .  Muy lejos de 
esto, con la excepción sola do lo que  sucedía en Madrid, 
había derecho consuetud inario ,  que consistía  en convocar
se solo á los electores,  y á veces en a r ro ja r  del seno de las 
reun iones  á los que  en  ellas , sin serlo , se hab ían  in t r o 
ducido.

I Pór  lo (pie hace á la segunda ra zó n . yo necesitaría  saber

del Sr. Moreno López dónde  está la ley, el Real decreto, si
qu iera  la orden, en q ué  se haya  consignado alguna j u r i s 
prudencia  distinta de la de la c ircu la r  dél 29 de Agosto.

No se ha  derogado disposición a lguna  que  tu  viese fuer
za legal. Lo que  se ha quer ido  es que  u n  derecho  q ue  to
ldan  los e le c to re s , lo ejercieran de u n  modo pacífico y 
r e c u l a r  v  haciéndolo así, vino un testigo nada sospecho- 
sG*°á decir, qué  él que  esto hacía e ra  más liberal qu e  o tros 
que  no lo habían hecho. •

No era esto decir  q ue  el Gobierno c reyera  qu e  el p a r 
tido demócrata  era u u  partido  legal; pero sí creia  q ue  los 
electores,  piensen como qu ieran  , t ienen  derecho  a v o ta r  
y á reunirse.

lié aquí,  pues, el principio q ue  dom ina  eu la Circular.
Por  lo demás, si las ó rdenes  vigentes d ec laran 'i l íc i tas  

en general todas las reun iones en q ue  se t ra ten  cues tio 
nes políticas, sin previa  autorización; si de ahí se sigue 
que  esas reun iones tienen que im p e t ra r  licencia del Go
bierno, 1o que vale decir  que  el Gobierno puede  n eg ar la ,  
y si puede negarla puede ponerla  condic iones;  n o  com 
prendo  cómo se dice que  no estaba en sus facultades esa 
c ircu lar .

Dispuesto á am plia r  esta defensa todo lo que  fuere  n e 
cesario , conclu iré  diciendo dos palabras acerca d e  ia i n 
conveniencia  y de los resultados de la c ircular.

¿Se rá  verdad , como decía el Sr. Moreno López , q u a  
el Gobierno con esa c ircular  ha cometido una g ran  faifa 
polít ica?  S. S. nos echaba en cara  una grave  falta : ia d e  
d a r  pretexto plausible á los enemigos. ¿ P u e d e  S. S. a se 
gurar* si los que  pedían perm iso  para  reu n irse  b uscaban  
préféSdó para r e t ra e rs e?  S. S. no hub iera  dejado de t o 
m ar  esto niity m  cuen ta  si hubiese asist ido á n u es t ras  
del ib ¿raciones.

Al pedir el permiso , lo qúO se buscaba era u n a  nega
tiva ; de eso estaba yo convencido : se buscaba la ocasión 
do hacer  con este Gabinete  lo (pao no se a trev ieron  á h a 
cer con otro que  íes negó esc permiso. Para  ev ita r  ése • 
riesgo, para encauzar  cí ejercicio de un  d e recho  hasta  
entonces no reg lam en tado ,  se dictó la c ircu la r .

Ella produjo el re tra im ien to  de progresistas y  d e m ó 
c ra tas ;  pero eso ¿ p u e d e  imputarse  á la impericia de \o& 
au tores  de esa c ircu la r  ? De esos partidos que  se r e t r a je 
ron, uno 'de  ellos ío hizo más bien á rem olque  de otro; y .  
este hoy como qu e  se a rrep ien te  de lo h e ch o ;  ho y  el * 
partido progresista , que  manifestó  su  propósito de  r e t í - '  ' 
r a rse  de la vida pública ,  ha tomado parte  en la e lección * 
da Diputaciones provinciales;  él, q u e  en 1810 hizo una  r e 
volución por c m s a  de una ley de A y u n ta m ie n to s , tfeckk 
que la elección de Diputaciones no es cuestión polít ica, 
c uando  todos sabemos que  ese parljdo en san g ren tó  e u  . 
c ierta ocasión tos colegios de Barcelona en elecciones de  
A yun tam ien tos ,  por h a b e r  visto que los electores n o  v o 
taban sus candidatos.

Debo también protes ta r  contra  u n a  indicación hecha  
a y e r  por el Sr. Moreno López. Dijo S. S. que  el Gobierno 
habia  dispuesto que  la c ircu la r  no se aplicara  a la e lec 
ción dé Diputaciones Mientras yo he pertenecido al Mi- ’ 
nisterio , esa Circular se ha aplicado: es lo que  puedo  de- . 
c ir  á S. S.

Voy á dar la úl tima prueba  de que  no p ienso h ace r  la 
oposición a! actual  Gobierno. Debo h a b la r  de las c and i
d a tu ras  ministeriales. Se ha d ich o ,  respecto de e s to ,  q u e  
había habido antagonismos en  el Gabinete. Yo debo d e 
cir  mi opiníon.

El Gobierno ,  una  vez constituido, definió c la ram e n te  
su política, Para p re p a ra r  el espír itu  del país dijo el G o 
b ierno :  conviene (píe no haya  m is terios ,  que  se d e s l in -  •' 
den todas las posiciones. Después do esto, los que  a sp i r a 
ban al h o n o r  de sentarse  en este recinto , manifes taron si 
estaban ó no conformes con la política de! G obierno;  y  
desde el m om ento  en que el Gobierno se hallaba con  la  
conformidad manifestada por  esas personas  , el G ob ie rno  
no  podia negarles  su apoyo.

Que luego fuesen fieles á su profesión de fe y á su s  
p ro m e s a s , es cuestión suya  ; el Gtohierno debia c re e r  e u  
el las cuando no tenía motivo para  desconfiar.

Creo, señores ,  que  el Gobierno es un a  ga ran t ía  c o n 
tra la reacción ,  y por eso con tinué  form ando pa r le  d e  él. 
lie  sido fiel á mi propósito ,v á mi conciencia.

El Sr. M ENA Y ZO RRILLA: El Congreso re co rd a rá  ' 
que  ayer,  al hab la r  yo del Sr. Pe rm an y e r ,  lo hice  oom pa- 
d ec ienc l / ía s  dolencias de su c u e rp o ;  hoy  compadezco las 
de su corazón v de su alma. S S. es político de u n a  espe
cie peregrina. Se presenta en  otro lugar;  cú:é pide p e r 
dón de ser Ministro.....

El Sr. P R E S ID E N T E :  No se trata de lo que  ha  pasa- 
de en otro lugar, sino de este y de las a lus iones para c u 
ya contesta’ ion lia pedido V. S. la palabra.

El Sr. M E N A  Y ZORRILLA: Me concretaré á este. 
Me proponía  describ ir  en antí tesis el cuadro  de ia perso
nalidad do S. S.; pero habiendo de c o r ta r  la cabeza á ese 
cuadro, expondré  solo una parte. S. S. se levanta  dicien
do que al país se le deba la verdad y la f ran q u eza ,  y  nos . ^ 
hace un d isc u rso • m etóf ís icO '-q-uc^^^ 
rá. Después de re i te ra r  que  habia sa l ido ,dg l  ^íjflipterio 
por  causa de salud, nos dicé que td \m * k M a 3 #  ffoHHcas;
¿v c ad e s ,  señores?

El Sr. P R E S ID E N T E :  No se trata  d e .q q é  
pugne al Sr. Pe rm anyer ,  sino de que respóluíá a las a lu 
siones personales.  Ayer ha tenido V. S. toda la latitud q u e  
podia tener. .

El Sr. M E N A  Y 20R R S L X A  : El Sr. P e rm an y e r  nos 
ha dicho que o se parece á nosotros y yo tengo q u e  - 
decir que  en efecto tenemos á m ucha  glorie  no parecer- . 
nos á S. S. Para eso necesito analizar  á S. b. No as lícito 
a tacar á la honra  da los Diputados, y guarecerse  después 
detrás  de la silla del Presidente.

S. S. dice que. ha habido motivos puhticosqaara su  se 
paración del G ab ine te ,  y  no ha declarado cuáles e ran .  
E n tre  ellos, debo decir, está el que  la m ayoría  no  n o m 
b ró  por Secretario  á u n  parcial suyo.

Habia también palabras de S. S. no en c o n so ían c ia  
con otras de sus co m p a ñ e ro s ,  y todo el m u n d o  an u n c ió  
que  su dimisión vendría  por eso. .

¿Es cierto  que S. S. haya hablado con en tera  s in c e r i 
dad? S. S. ha hecho bien en  no ser  s in c e ro :  en lo qué- 
hace m uy  mal es en decir que  lo es. Yo he tratado de  
ap rec iar  ios actos de S. S . , y cuando  la prensa  a n u n c ia  
su salida y el Sr.  P e rm an y e r  sale por  motivos polifíéÓs^ 
si eso S. S. no lo califica (íe o posic ión , es po rq u e  S S. ha  
hablado en prosa sin sa b e r lo /Y o  no qu iero  p a recc rm e  á 
ios hom bres po íticos que  no saben l o q u e  hacen.

Pero vuelvo á la sinceridad del Sr. Pe rm anyer .
El Sr. P R E S I D E N T E :  A las palabras de la alus ión  , 

que  va V. S. á contestar.  Y llamo á V. S. al o rd e n  por  
p r im era  vez.

El Sr. M E N A  Y ZORRILLA: Yo no puedo discu tir  
con Y. S.;  pero desearía  saber..... ' '

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S. no tiene de recho  á h ace r  
un discurso de dos horas ,  después de haber  hab! ido ayer 
largamente y cuanto  ha tenido por oportuno.

El Sr. M E N A  Y ZO RRILLA: Diré que la diferencia  
en tre  el Sr. P e rm an y e r  y nosotros es e d a  : el Sr. P e rm a n 
yer ha calificado desfavorablemente  de term inados  actos 
del Ministerio, y no ha tenida el va lo r  de sus conviccio
nes: ha querido  ser  para el Ministerio como aquel  em isa 
rio que salia de Is rae1- cargado con los pecadas del p u e 
blo. Y S. S. lia quer ido  ser  para ese Mini te r io lo  qu e  e i  
emisario  de Israe l ,  que iba cargado con los pecados de  
sus compañeros.  No cambio segur.-mente  mi posición con 
la del Sr. P e rm an y e r .

El Sr. -PERM A NYER : La m ayor  parte  de  ias cosas 
que  acabais de oir,  creo que  no debo contestarlas. Pe ro  
h ay  tres á que debo responder.  La p r im e ra  es h a b e rm e  
atacado por falla de sinceridad, y p o r  hab er  usado del 
lenguaje oficial contradic iendo la ve rdad  de los heehlJS. 
Eso no es verdad. Si el Sr. Mena y Zorril la lo aprecia  así, 
es á p rofundam ente  equivocado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, debo bamcir h* i 
a tención de V. S.

El Sr. m o r e n o  LOPEZ : ¿Por q u é  no hay  igualdad?
El Sr.  p r e s i d e n t e : Acababa de l lamar-te  a tención  

del Sr. P e rm an y e r  para  advert ir le ,  y eso que  e ra  la p r i - ; 
mera  vez que  p ronunc iaba  esa palabra.  Cuando l lamé 
a y er  la a tención de V. S . , era  la segunda.

El Sr.  P E R M A N Y E R : Como no me refiero á u n  h e 
cho concreto , sino á una aprec iac ión ,  puedo d e c i r ,  s i n '  
in co n v e n ie n te , que  esta es falsa, q u e  no* tiene v e rd ad  
dialéctica. No hay, pues, nada ofensivo en esta palabra; 
no desmiento al Sr. Mena, le contradigo. Decir!, pues,  
que  el Sr. Mena y Zorrilla no estaba autorizado pa ra  d e 
c ir  eso, po rq u e  si S. S. cree  en mi estado va le tudinar io ,  
t iene que  c reer  en  que  si bien he prescindido de é l  c u a n 
do he creído que  mi presencia  era necesaria  en  el Minis
t e r i o , he podido a tenderle  cuando  mi presencia no  era  
absolutam ente  necesaria . Vea, p u e s ,  el Congreso cóm o la 
ve rdad  oficial está conforme con la verdad  de los hechos.

S. S. c ree  que  la caflsa de mi salida del Gab ine te  ha  
sido que no había  sido elegido Secretario  del Cotigreso u n  
amigo mió. Para  los que me conocen no necesito  dec ir  
n a d a ;  pero al Sr.  Mena le diré  que yo no he infin ido n i n 
guna  cosa pa¡a  que un paisano mió fuera  elegido S e c r e 
tario ,  y que nada significan para mí m is  aiñigon en  cues
tiones de este género.

El Sr. Mena , por ú l t im o ,  lia apelado á mi p a la b ra  de  
h onor  para que  yo digera que había manifestado q u e  no 
estaba conforme con la conducta  del Gobierno «deque 
habia formado parte  ¿lia oido decir  S. S. q u e  n o  estaba  
conform e con el modo con que se hacían las e lecciones? 
Pue^ es verdad ; pero no por  esto estaba en d esacu e rd o  
completo  con el Gobierno , del que  solo me sep a ra b a  esta 
apreciación.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N: Será  justo,  
s e ñ o r e s , que  yo me ocupe un instante  siquiera  acerca  
del voto par ticu lar  que  está puesto á la orden  del dia,  po r
que se lia perdido tanto do vista , q ue  c u a l q u i e r c r e e r í a



que era un voto del ano pasado, pues solo se ha dicho de 
él que era poco hostil al Gobierno, y que por eso se le 
atacaba.

¿Puede el Gobierno mirar con igual indiferencia el 
voto que hoy se discute ? Yo creo que no. For la persona 
que lo firma y por !a ocasión en que se dicta, merece 
mucha consideración; y yo, que he de pedir al Gong reso 
que lo desapruebe, 110 puedo menos de decirle las razones 
en que me fundo para hacerle esa súplica.

Este documento , señores , redactado con talento y h a
bilidad, está sin embargo fuera de las formas que se han 
adoptado siempre en documentos de esta especie, en los 
cuales no se admite que ninguna de las cuestiones que 
salen de los labios augustos del Monarca, queden sin con
testación. En este voto, señores, se hace caso omiso de 
algunas cuestiones importantísimas que se traían en el 
discurso del Trono, y sería una descortesa que no se di
jera nada de eso en la contestación que alTrono se diera.

Pues qué, ¿son cuestiones poco importantes la revisión 
de la reforma constitucional y la de la lev de imprenta? 
Pues de esas nada se dice en este docum ento, en el que 
se tocan , sin embargo, algunas cuestiones de interés in
ternacional, sóbrelas que el Gobierno tuvo por conve
niente guardar una profunda reserva por creerlas inopor
tunas. Es claro que en algunas de estas cuestiones no 
puede haber diferencia entre el Sr, Nocedal y el Gobier
n o ; pero ¿cóm o se ha de hacer mérito de ellas , cuando 
por uña ó por o ra causa no se han puesto en los labios 
de la Corona? ¿Cómo había de haber hablado el Gobier
no del Congreso de París,si no se había iniciado todavía 
esta idea por el Emperador de los franceses cuando se 
escribió el discurso de la Corona?

 ̂¿Cómo hablar de la Polonia, cuando no podemos hacer 
más qu© enviarle una estéril muestra de simpatía , si te
nemos el ejemplo de lo inútiles que le han sido las Jere
miadas de la Cámara francesa desde \ 83 )?Enhorabuena que 
si ese Congreso de París tiene lugar, la España abogue cu 
él .por la causa de la humanidad y la justicia; pero el Go
bierno no puede aceptar la iniciativa del Sr. Nocedal en 
este punto.

Yo creo, pues, que el Congreso 110 puede dar su apro
bación al voto del Sr. Noceda!, ni por io que calla, ni por 
lo que dice, porque, ó falta á los respetos que á la Corona 
se deben, ó trata cuestiones altamente inoportunas.

Pero puesto que la discusión se ha llevado á otro ter
reno, y que el orador que ayer habló concretó todos sus 
cargos á la política del Gobierno actual, yo debo contes
tar algo á lo dicho por ese señor.

. Es muy extraño, señores , que el Sr. Mena y Zorrilla, 
interpretando mal las calificaciones que de su conducta 
se liabian hecho , y á las que están sujetos todos los hom
bres políticos, haya venido á atacar, en conjunto y en 
detállenla conducía del Gobierno á que antes defendía. 
Yo ¡sabré defenderle de sus duros é injustos ataques.

S. S. dice que este Ministerio, formado en una noche, 
tuvo la fortuna, como inspirado por el Espíritu-Santo, de 
ponerse de acuerdo inmediatamente sobre todas las cues
tiones. Pero ¿como podia yo creer que S. S, impugnarla 
la instalación de este Ministerio y sus acuerdos sobre to
das las cuestiones , cuando le habia prestado, no solo su 
apoyo, sino sus servicios en una alta posición oficiad? ¿No 
era dueñoS. S. de renunciar esa posición cuando yo se la 
ofrecí? ¿Pues por qué la aceptó y pidió luego al Gobierno 
que apoyara su candidatura, como lo prueba una carta 
que escribió á la Granja al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia?

S. S. hizo más: se acercó al Gobierno á decirle que 
los negocios de su candidatura no iban bien, y que era 

•preciso dar instrucciones al Gobernador de Alicante para 
que ejerciera todos los medios legales para sacarle Dipu
tado. Este Gobierno, que según S. S. tiene dos caras y tres 
cabezas, era bueno para que S. S. impelrase su apoyo y 
su favor para sentarse en este sitio , y á pesar de consi 
derarle desatentado, ignorante y débil, pensaba que ten
dría la fuerza necesaria para apocarle en los colegios 
electorales.

 ̂ Hay más: yo , por dispensar á S. S. el favor que pu
diera, me he dirigido á otro Diputado para que retrajera 
á un candidato influyente de que hiciese oposición á ó. S., 
V ahora veo el agradecimiento que por esto me tiene el 
Sr. Mena. Esta conducta no es justa; ios hombres son li
bres de admitir ó no los f i veres, pero no son libres de 
admitirlos y no agradecerlos.

¿No lia de levantarse un grito de indignación en esta 
nación hidalga contra una conducía de esta especie?

La carta á que me refiero concluía diciendo : «vo re
comiendo mi elección á la bondadosa amistad de" V ., y 
me repito &c. »

¿Dice esto un Diputado de oposición? Claro que esto 
110 puede decirlo mas que un candidato ministerial, y 
por consiguiente, esto prueba bien claro que ministerial 
era S. S. en aquella fecha. ¿Por qué ataca , pues, S. S. la 
conducta que entonces siguió ei Gobierno?

S. S. dice que han ocurrido aquí dos grandes aconte
cimientos; la salida de un Ministro de la Corona, y el 
nombramiento de Presidente de esta Cámara-. El primero 
do estos acontecimientos era ignorado de S. S. hasta que 
'sucedió j y por consiguiente no podia fundar en él su con
ducta ; y. respecto de la Presidencia, S. S. dice q u e, si 
bieii.era muy digno el personaje que ocupa ese sitial, 
después de algunas palabras que dirigió á la antigua ma
yoría, era imposible-que pudiera votarlo nunca la unión 
liberal. ¿Pero es esto .cierto? No; el antiguo Gabinete 
0 ‘Donnéll se completó con un amigo íntimo del Sr. Ríos 
llo»as, y .se hicieron entonces negociaciones para acercar 
.¿Veste señor á aquel Ministerio. ¿ Cómo , pues , habia de 
existir ese antagonismo entre el Sr. Ríos Rosas y la anti
gua mayoría de unión liberal?

Se dice que enfrente se presentaba otro candidato , el 
Sr. Mon. Pero el Gobierno, ¿hablado suicidarse-aceptan
do la candidatura del Sr. Mon , que estaba sostenido por 
Jas oposiciones? Claro es que no, y mucho más cuando 
el Sr. Mon no podia elevarse tampoco á la presidencia 
por los hombres de la unión liberal , porque S. S. habia 
dicho claramente que no habia llegado nunca á compren
der lo que la unión liberal era.

Se dice que la vida del Ministerio se debe al fraccio
namiento de los parí idos, y que por e.o no puede haber 
ningún Gobierno estable que no sea de unión liberal. Pe
ro, ¿puede acaso decirse que la unión liberal sea un par
tido? No: ni lo es, ni puede serlo nunca. No es más que 
uña situación parlamentaria que se crea para sostener un 
determinado Gobierno, como se ha creado en otros paí
ses, entre ellos la Francia en 1 8 ¡7 , en que sostenían al 
Ministerio del Duque- de Deoazes, Royer-Gollard y Vi 1 lele 
cuyas opiniones eran tan contrarias.*

Esto no puede s e r , pues un partido político es sole

una agrupación de los centros de los partidos, y no puede 
estar vinculado en determinadas personas.

Dice S. S. que estamos apoyados en el desquiciamien
to de los partidos; ¿pero acaso puede existir Gobierno 
ninguno que no se apoye en éso mismo? Es impodbie. 
S. S. no me podrá citar un solo partido que no viniese 
apoyado en otra cosa.

S. S. no gusta del sentimentalismo del Ministro de la 
Gobernación, que decía que porque le habia sostenido la 
oposición nmderadi la habia apoyado luego él. No es eso, 
Sr. Mena. Lo que hay es que las aspiraciones de esa frac
ción, claramente* expresadas aquí, cambian dentro del 
programa del Gobierno, que solo quería crear una mayo
ría roausta, fuera ó no afecta á él, con tal de que pudie
ra apoyar fuertemente á este ó á o ro Gobierno.

Este ha sido nuestro único objeto, y yo lo declaro muy 
alto, y aseguro ai Congreso que no desearía más sino qite, 
dejando este puesto esta noche, viniese mañana aquí un 
Gobierno que pudiera llevar por buen rumbo la nave del 
país con el apoyo firme de las dos Cámaras.

Y dice S. S. que teníamos la unión liberal en los la
bios y no en la conctencia. Yo nunca la lie tenido en ios 
labios si se trataba de ceñirla estrictamente al nombre de 
una persona; lo que yo lie querido siempre era formar 
un centro numeroso que apoyara á los partidos medios 
que pudieran venir á gobernar al país.

No voy á hacerme cargo de lo dicho por el Sr. More
no López; pero tengo que contestar á una especie de S. S., 
que dijo que el partido progresista , si el Gobierno se hu
biera retirado después de la circular, hubiera debido ser 
llamado á los consejos de la Corona. Yo no lo creo así. 
Comprendo que se hubieran oido sus quejas y se hubie
ra retirado la circular; pero ¿con qué razón se hubiera 
llamado á este partido á los consejos de la Corona? ¿Qué 
norma parlamentaria pudiera haberse tenido presente 
para ello ?

Yo no voy á hablar de la circular de 20 de Agosto; pero 
debo decir que efectivamente, como ha dicho el Sr. Per- 
manyer, esa idea fue suya. Yo lo que deseaba era negar 
el permiso para leunirse al partido democrático; pero 110 
pude oponerme á crear alguna legislación en este punto, 
que estaba completamente al arbitrio de ios Gobiernos y 
los Gobernadores.

Se ha hablado aquí de derechos consuetudinarios. Yo 
los niego, porque no puede existir tal derecho en ios que 
piden el permiso , si el Gobierno puede negarlo , y menos 
puede existir sí se recuerda que en US te y e n  1854 el 
partido progresista habia dado disposiciones de la misma 
índole que esta circular de que ahora se ha quejado; pero 
que solo lia determinado su abstención , segun el mismo 
manifiesto dice, como una gota de agua que hace desbor
dar un vaso cuando ya está lleno

Señores , creo que lie estado en mi lugar al rogar á la 
Cámara que no preste su aprobación al voto del Sr. No
cedal, que calla sobre asuntos importantísimos deque  
habió ei T rono, y habla de otros cuya discusión es hay 
inconveniente; que he probado que el Sr. Mena y Zorri
lla ha estado injusto al censurar al Gobierno por su polí
tica de una época en que S. S. estaba á su lado, y que 
esta evolución de S. S. es susceptible de la apreciación de 
sus conciudadanos; que no se ocupa solo de los Minis
tros, sino do todos los hombres públicos; y después de 
probado todo esto, concluyo por rogar á la Cámara que 
niegue su aprobación al voto particular que se discuto.

El Sr. EflEitfA Y ZDRR2LJL&: Apelo, señores, á la 
memoria del Congreso , que recordará que ayer protesté 
que acallando heridas profundas en aras de la dignidad 
de este recinto , iba á tratar una cuestión pMítica pres
cindiendo de las personas. Si a este terreno se ha traído 
la cuestión, no es mia la culpa. Puede el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros dar las gracias á sus compañe
ros por lo bien que han oido su consejo de ayer.

El Sr. Yaamonde es verdad que ha tomulo ei origen 
de su discurso en el voto d d Sr. Nocedal; pero ha sido 
para venir á increpar á mi persmia, y para increparla 
tergiversando yo 110 sé cómo ni por qué, pero volviendo 
del revés mi discurso, que no ha entendido ó no ha que
rido entender.

Yo no he censurado la conducta primitiva del actual 
Gabinete; lo que hice fué explicar su formación repenti
na y su uniformidad de ideas necesarias en.el primer mo
mento, porque no podia tener esa originalidad que luego 
ha buscado y que lia hecho que se separen de él primero 
uno y luego otro de sus miembros, y que no puedan ser 
ministeriales ni los misinos Ministros.

Yo repito que no he censurado esa conducta; al con
trario , era entonces ministerial, pero no pude menos de 
ponerme en desacuerdo, cuando empecé á notar la divi
sión que debía existir en el seno del Gabinete, y que em
pezó á revelarse con la salida del Sr. .Moreno López.

Quede, pues, sentado que yo fui y debí ser ministerial 
hasta que vino ese acto que yo creí conocer como un sín
toma de la disidencia que habia en el seno del Gabinete 
y que decidió mi separa ion del Ministerio. Ya compren
dí entóneos que mi posición iba á ser mala, y esperé á 
ver si ai taxi lar de designarse la persona que habia de 
ocupar ese sitial, podia continuar al lad > de ese .Ministe
rio; pero su segundo acto acabó de ponerme en desave
nencia con é l , y tuve necesidad de aceptar mi posición 
tal como era, separándome de aquel Gobierno.

Pero ahora bien, señores; ¿ tiene algo de extraño que 
un funcionario del Gobierno, un hombre político, pida su 
apoyo al Gobierno para su candidatura? No: esto era lo 
n atinal; pero 110 fué esto lo que á mí me sucedió , y el 
Sr. Ministro, q e ha querido recordar las circunstancias 
con que habia venido á ocupar el puesto de Director de 
Establecimientos penales por la bondad de S. M. la Reina, 
podia recordar que á mí se me buscó, 110 por mi humil
de persona, sino por el grupo á quien representaba; y 
que por eso tuve yo que tomar tiempo para aceptar el 
puesto que S. S. me ofrecía, á fin de consultar á mis ami
gos; y solo después de bastante tiempo fué cuando le ma
nilo-té que estaba dispuesto á desempeñar aquel destino. 
Pero, una vez aceptado, es claro que yo debía ser, era 
forzoso que fuera, candidato ministerial*; y ese es el mo
tivo de mi carta al Sr. Monáres, que yo voy á explicar.

El Sr. Monáres habia empezado á servir á mi candi
datura de una manera peregrina. Mi candidatura era na
tural , no podia di .cutirse , y yo debía representar al dis
trito que había representado aquí otra vez, y en el que 
tenia 200 votos de mayoría; pero en el cual me hacia 
oposición un amigo íntimo del Sr. Monáres , que en su 
inexperiencia de ese puesto que ocupaba hace poco tiem
po, hizo una cosa que me causó un gran daño.

Hacía mucho tiempo que yo venía gestionando en el 
Ministerio de Gracia y Justicia para que el Juzgado de 
Alcoy se declarase de término, y no habia podido conse
guirlo. Pues bien: el Sr. Monáres ascendió ese Juzgado;

pero ¿cómo lo hizo S. S.? Mandando las órdenes del Juez 
y el Promotor á mi contrincante él Sr. Vicedo.

Llegó, pues, la orden; se nie Combatió con lo que 
habia hecho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ; y al ver 
yo al Sr. Monáres, le dije: «lia hecho V. esto conmigo* 
¿trato V. de hacerme la oposición?» Y entonces S. S. me 
ofreció escribirme una carta con la misma fecha de la 
Real orden, en que me participase que se habia dictado; 
carta que por cierto estoy esperando todavía.

¿ Es esto-que yo he hecho pedir favor? ¿ Necesitaba 
pedirle, cuando.era natitral y legítimamente candidato 
del Gobierno?

Hé aquí, pues, lo que debo de gratitud al Ministerio, 
y véase porqué he sido ministerial antes de ciertos suce
sos, y de oposición después de ellos; no porque 110 estu
viera conforme con el programa político del Gobierno, 
sirio porque este no cumplía ese programa que yo pro
feso todavía , y con el cu al, por ver que 110 le cumple el 
Gobierno, me he venido á la oposición.

El Sr. PRESID EN TE : Sr. Mena y Zorrilla, creo que 
S. S. ha hablado bastante para sincerarse, y que 110 debe 
continuar.

El Sr. o te » A  Y z o r r i l l a  : Si el Sr. Presidente 
j ’Zga que he d ic h o  lo b a s ta n te  p a ra  ju s ti f ic a r m e , 110 t e n 
go  in c o n v e n ie n te  e n  callar.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU ST IC IA : Me intere
sa, señores, dejar sentado que en las gestiones que p ra c
tico en mi Ministerio, no tengo nunca por norte esos pe
queños intereses á que ha aludido el Sr. Mena.

Al entrar en ei Ministerio encontré concluidos los es
pedientes de ascensos de varios Juzgados, y habiéndome 
pedido un a oigo mío que resolviera cuanto antes el rela
tivo á Alcoy, lo hice así, mandando las credenciales del 
Juez y del Promotor á ese amigo. Esto sucedió tres ó cua
tro meses ántes de las elecciones , y por consiguiente, no 
podia ni favorecer ni perjudicar al Sr. Mena y Zorrilla

Por lo demás, yo he tenido mucho gusto al aceptar las 
candidaturas de muchos de los miembros de la antigua 
mayoría; pero confieso que me arrepiento de ello al ver 
la actitud que han tomado.

El Sr. ALERO y  SOTO : Señores, pedí la palabra 
ayer cuando me dijeron algunos amigos que durante mi 
ausencia del salón habia sido aludido por el Sr. Mena y 
Zorrilla; pero como creo que los asuntos personales, sobre 
todo los de personas tan pequeñas como el Diputado que 
tiene la honra de dirigirse al Congreso, deben ser breves, 
solo diré muy pocas palabras.

Segun he visto en el Diario de las S esion es , el Sr. Me
na y Zorrilla quiso encontrar, si no identidad, analogía 
entre la conducta que ahora ha tenido por conveniente 
observar, y la que yo observé el año 1858; y debo decir, 
como ha dicho el Sr. Permayer , que respetando lo que 
ha hecho el Sr. Mena y Zorrilla. 110 quiere se confunda 
con lo que yo hice en aquella fecha.

Es cierto que en el año 1858 vine yo al Congreso 
como Diputado ministerial, y estuve votando con el Go
bierno algún tiempo: no hay para qué explicar ahora por 
qué fui ministerial. Pero entonces ocurrió aquí un acón • 
tecimiento importante en el orden político, que fué el 
que determinó mi separación del Gobierno. Un Diputado 
notable de aquellas Cortes, de opiniones radicales, diri
gió un ataque violento á las prerrogativas de la Corona, y 
el Ministerio no le rechazó como era de su deber ha
cerlo, sino que, antes al contrario, encontró modo de dis
culparle.

Hablé al siguiente día con algunos miembros del anti
guo partido conservador, y llegó á formularse una propo
sición eminentemente monárquica, protestando de aquel 
ataque y censurando la inadvertencia, por no decir otra 
cosa, deí Gabinete. El Gobierno, no solo no aceptó la pro
posición sino que la combatió fuertemente; y yo entonces, 
en aquel mismo momento presenté mi dimisión verbal al 
Sr. Ministro de Hacienda , y la repetí después por escrito, 
fundada en que no podia estar al lado de un Gobierno 
que no habia defendido, como yo creia que debia liacer- 
o, la prerogativa de la Corona.

Esto fué lo que yo hice cuatro ó cinco meses después 
de estar abiertas las Cortes, y lo hice empezando por 
presentar mi dimisión para quedar en libertad de com
batir al Gobierno en un periódico en que por entonces 
escribía. ¿Es esto lo que ha hecho el Sr. Mena y Zorrilla?

El Sr. FR ESSB EEíT E: Sr. Diputado , 110 se trata de 
eso. V. S no tiene que examinar la conducta de nadie, y 
le basta con explicar la suya.

Ei Sr. wALERO Y SOTO : Pues en ese caso concluyo, 
porque no hay necesidad de que me ocupe de la alusión 
que me ha dirigido el Sr. Ministro de la Gobernación, 
puesto que 110 se ha Contradicho, ni podia contradecirse, 
nada de lo que S. S. ha afirmado.

Ei Sr. Ministro de la GOBERNACION: Confieso se
ñ ores, que me ha parecido excesivo el calor del Sr. Me
na y Zorrilla, sobre todo en ese esfuerzo que ha hecho 
para borrar todo ei apoyo que ei Gobierno le ha dado en su 
candidatura. Yo apelo á S. S . : ¿es ó no cierto que el Go
bierno ira ó á S. S. desde el principióla! fin de la elec
ción como uno de sus candidatos predilectos? ¿Lo es? 
Pues entonces ¿á qué viene ese calor ?

Pero S. S dice que ha faltado á sus promesas, y cir
cunscribiendo luego la cuestión, dice que se separó por
que no se habia elegido Presidente de la Cámara al señor 
Mon ¿Se habia ofrecido á S. S. que el Sr. Mon sería Pre
sidente? No. Pues entonces no ha falt ido el Gobierno á 
su promesa para promover la separación de S. S.

Ei Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
Ei Sr. Conde de Campomanes pre entó lina exposi

ción de algunos vecinos de Vigo que pedían ei desestan
co de la s a l, la que pasó á la comisión de peticiones.

Se leyó y pasó á la comisión de actas una comunica
ción del Sr, Seijas Lozano , remitiendo el acta de su elec
ción para Diputado por el distrito de Carballino, y renun
ciando dicho cargo.

El Sr. P R E S I D A T E : Orden del d.a para mañana: 
el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ven arlo .

PARTE NO OFICIAL.
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M A D R I D . — Ayer ha celebrado con la pompa y lujo 

de.costumbre la función á su patrona Santa Bárbara el 
distinguido cuerpo de Artillería en la iglesia de San 
Francisco el Grande. Allí acudieron ó rendir su tributo 
acostumbrado muchos y distinguidos m ilitares, así del

citado Cuerpo como de las demás armas, y gran número 
de personas de todas las ctases civiles. La concurrencia ’ 
fué brillantísima, formando una parte muy considerable 
el bello sexo. La iglesia estaba adornada edu gusto y ele
gancia.
 Del 19 al 25 de Noviembre último han circulado por
ei ferro-carril de Sevilla á Cádiz 21.lid  viajeros que pro
dujeron i 53.990,70 rs. Las mercancías dieron un r e 
sultado de 179.il 8 rs ., importe de 4.346 toneladas. El au
mento en dicha semana, con relación á igual período del 
año anterior , ha sido de 34.7; 6,35 rs., y la diferencia de 
productos totalesá favor de este año en loque va trascur
rido desde t.° de Enero, es de i.072.506,49 rs. Es muy n o
table el desarrollo que se nota en este ferro-carril, cuya 
importancia se acrecentará mucho cuando Extremadura 
se una á Sevilla con una via férrea que fací lite sus tras
portes y aumente sus producciones.

BOLETIN  DE TEATROS.

Anoche obtuvo felicísimo éxito en el teatro de Varie
dades el drama en tres actos La cosecha , original de nues
tro amigo y compañero D. Luis Mariano de Larra. Esta 
obra., de argumento interesante aunque sencillo , se dis
tingue por la moralidad y por la elevación de sus ideas. 
El público la escuchó con agrado y benevolencia , y lla
mó al autor á la escena al final del acto segundo, no ha
biéndose presentado hasta la conclusión en compañía de 
los autores. Entre estos se distinguió el Sr. Romea (Don 
Julián), quien tuvo momentos de verdadera inspiración 
y fue aplaudido con entusiasmo.

ANUNCIOS.

MEMORIAS DEL CONDE DE LEUENA.— INTERVEN- 
cion régia.— Aunque la fundación de estas memorias no 
señala plazo fijo más que para la provisión de dotes, sin 
embargo de que para las cinco pensiones alimentarias se 
ha tenido presente por esta delegación la disposición 2 /  
de la lteal orden de 24 de Noviembre de 1859 concedien
do la facultad de llamar á los parientes del Excmo. se
ñor fundador que se crean con derecho á las pensiones 
vacantes:

Considerando equitativa la ampliación del plazo fija
do solicitada por algunos vecinos de Valdemoro para pro
veerse de varios documentos, he acordado prorog r e í  
término del edicto por 15 dias m ás, que espirarán el 18* 
del corriente mes.

Madrid 3 de Diciembre de i 863 — Lorenzo de Cuenca
6075

EMBAJADA DE FRANCIA. —  LAS OFICINAS DE LA 
misma se hallarán establecidas en la calle deTorija , casa 
núm. i 1, piso principal, desde el 7 del corrióme.

6081— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE FALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España.— Sección adminis
trativa.— En virtud de acuerdo del Consejo de adminis
tración, y con arreglo á lo preceptuado en los artículos 
46 y 51 de los estatutos sociales, se previene á los seño
res accionistas y á los poseedores de obligaciones, que 
el 15 de Diciembre próximo empezará el pago del cupón 
vencedero en dicho día, importante rs. vn. 57 (francos 
15) por el de las acciones, y 28,50 (francos 7,50) por el 
de las obligaciones.

Los pagos se harán previa presentación de los referi
dos cupones de acciones y obligaciones, ó de los certifi
cados de depósito de las primeras, y mediante la form a
ción de dobles facturas, de que se facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía:

En Madrid , Dirección general, calle de la Salud, 13. 
En París, en las del Comité, Boulevart des Capuci- 

n e s , 35.
Madrid 30 de Noviembre de 1863 .= E l Secretario ge

n eral, Eduardo de Carcer. 6036— I

FERRO-CARRIL DE LANGREO , EN ASTÚRIAS. —  
En el sorteo público celebrado por esta Compañía para 
amortizar 200 obligaciones al portador de las 1.2 )0 que 
tiene en circulación, procedentes de la única emisión de 
2.000 hecha en 1859, han salido premiados los lotes si
guientes :

Núm.Tü Números
ole que representan las dé

los lotes. cenas de obligaciones.

24   231 á 240
111    1.10! » 1.110
18 4      1.831 o 1.810
169   -I.68I » 1.690

II   101 » M0
37   361 » 370
66   651 » 660

5   41 » 50
83     811 » 859

1 26   1.251 » 1.260
164 . ..........................................  4.631 » 1.610

92 . . . .   , .. 911 » 920
115     1.141 » 1.150

36   351 » 360
86     851 » 860

131     1.301 » 1.310
171   1.701 » 1.710
102    1.011 » 1.020

10     91 » 100,
I ..............................................  4 » 10

Lo que se participa á los interesados á fin de que pue
dan presentar al cobro, el dia 2 de Enero de 1864 , las 
obligaciones señaladas para la amortización.

Madrid I.* de Diciembre de 1863.=P or disposición de 
la Junta directiva, el Secretario , Aurelio Rico. 6020

D. FIDEL CHARRO, VECINO DE ESTA CORTE, QUE 
vive Ave-María,' 4 5 , principal, Agente de negocios del 
Colegio de la misma, cesa en sus agencias por haber cer- 
radoYui despacho el dia 27 del mes de Agosto próximo.

Lo (pie pone en conocimiento del público para ios 
efectos oportunos. 6076

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo administrativo de esta Com
pañía pone en conocimiento del público que el cupón 
de intereses de las obligaciones que vence en l.° de Ene
ro de 1861, será satisfecho desde el dia siguiente 2 do 
Enero, á raZon de 3 por 100 anual : en Madrid, en l;i 
caja de la Sociedad, calle del Florin , núm. 2 ; en Barce
lona y Valencia, casa de los Srcs. Bertrán de Lis, herma
nos, del comercio; en Santander, Sociedad de Crédito 
Cántabro, y en París, casa del Sr. D. Pedro Gil, ban
quero , rué Saint Georges, núm. 23.

Madrid 25 de Noviembre de 4 8 6 3 .=  Por acuerno del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. G004— 2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.- 
Autorizada esta Compañía por Real orden de 12 de esto 
mes para hacer una emisión de 7.400 obligaciones desti
nadas á la conversión de las que han de amortizarse en 
el mes de Enero próximo, ei Consejo de Administración 
de la Sociedad ha acordado proceder á ella en pública 
subasta bajo los pactos y condiciones siguientes:

1.a El valor nominal de cada una de las 7.400 obliga
ciones será de 2.000 rs., con su equivalencia en francos 
525 é interés anual de 3 por 100, en cuya seguridad que
da hipotecado el camino y sus productos c >n escritura 
pública convenientemente inscrita en el Registro de Hi
potecas.

2.a Los títulos serán al portador, competentemente 
numerados desde el núm. 18.601 al 26.000.

3.a Para la venta de las referidas 7.400 obligaciones 
se verificará ante la «omisión directiva de la Sociedad una 
subasta pública , fijándose el tipo de 1.100 rs. por obli
gación como mínimo admisible, y el número de 25 obli
gaciones como mínimo de los lotes en que se distribuye 
la emisión.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, que 
será abierto en el acto de la subasta en el dia y hora 
que abajo .se señala , admitiéndose en las oficinas de la 
Sociedad desde este dia los que al objeto se presentasen.

Los pliegos que contengan ofertas por menor número 
de 25 obligaciones ó por menor cantidad de i . i 00 rea 
les una se tendrán como no presentados.

5.a Las obligaciones se adjudicarán al que ofreciere 
mejor precio por ellas, y con arreglo á las condiciones de 
este pliego y no otras, pues Ja subasta se hace únicamen
te sobre el piveio fijado como mínimo.

6 a Si excediesen las ofertas en la subasta del nú
mero de 7.400 obligaciones, que es el ( le d a s  que se suhas- 
an , se hará un prorateo entre todas las que estén cu 
gualdad de condiciones.

7.a En el acto de la subasta se pagará por los propo
nentes á quienes se hubiesen adjudicado obligaciones el 
lOOpor 100 del importe de su adjudicación , y el 90 por 
IÓ0 restante lo satisfarán á los 10 dias de la subasta al 
en»regarles los correspondientes títulos.

8.a La subasta se verificará á la una de la tarde del 
dia 16 de Diciembre próximo á puerta abierta, en las ofi
cinas de esta Sociedad, situadas en la plaza de Palacio, 
número 16, cuarto principal.

9.a Los intereses de las obligaciones serán pagados 
par semestres vencidos en Julio y Enero de cada año, éu 
Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y en Madrid y 
en París en casa de los Sres. Girona y compañía , en el 
primer punto, y en la de Marcuard , André y compañía 
en el segundo.

10. El reembolso de estos títulos se hará por todo su 
valor nom inal; debiendo ser amortizados en el término 
de 90 años|medianle sorteos semestrales, que empezarán 
en Enero de 1864 y continuarán bajo la base del cuadro 
que está impreso al dorso de cada título.

11. La Sociedad no podrá diferir la amortización; pero 
sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades 
que las consignadas en el cuadro.

Barcelona 30 de Noviembre de !8 6 3 .= P . A. de la G. D., 
el Secretario general interino, José Clos v Pujol.

6061  — 1

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.— El Consejo de Administración participa á los 
señores poseedores de obligaciones d ; la Compañía que 
desde el d ia l .0 de Enero próximo les será satisfecha la 
cantidad de 28,50 rs. (7 frs. 50 cénts.) por cada obligación 
cuyo capital esté completamente satisfecho como interés 
deí segundo semestre de 1863:

Eu Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París , en la Caja de la Sociedad general de Crédi
to industrial y comercial, rué de la Victoire , 72.

En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau et fiis.
Eu Lvon , Marsella y Tolosa en el Sindicato de fos 

. Agentes de cambio.
En Lisboa, en el domicilio de la Sociedad.
En Londres , en casa de los Sres. Bulleras y compañía ,  

Austin Friars, núm. 13.

El Consejo de Administración participa á los señores 
ac úüLiistas de la Compañía que desde el dia i.° de Enero 
próximo se pagará la cantidad de 76 rs. (20 francos; por 
cada acción cuyo capital esté completamente satisfecho 
como intereses y dividendos del segundo semestre de 18Q í: 

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial.,7 2 , rué de la Victoire.

Fn Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Lisboa, en el domicilio de la Sociedad.
En Londres, en casa de los Sres. Batieras y  compañía, 

Austin Friars , núm. 4 3.,
En Lyon, Marsella v Tolosa en el Sindicato de los 

Agentes de Cambio. 6060— i

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento do los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 4.° de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguien
te dia 2 de Enero, á razón de 6 por 100 anual, en Ma
drid en la caja de la Sociedad , calle del Florin , núm. t  

Madrid 25 de Noviembre de 1863.=P or acuerdo del 
Cornejo administrativo, el Secretario g e n e r a l , Antonio 
Cantero. 6004— 3

San S á b a s , A b a d , y S m  A nastasio , m ártir . 
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 

Nicolás.

RS AL OBSERVATORIO DE MAÍ>R1d7~ ^  
.Observaciones m eteorológicas del d ia  4 de Diciem bre 

d e Í863.

Bat6t»euT¡'fao!i>e:‘a-¡ fetopers- j ESTADO
reducitioar tur» erj pur^n¿ra- 

H O R AS.]  e a  ¡ n i ü m e -  a l o s  N o s  oeti  t í -  .
t r o s .  . iteálwor»! $rade Y Tiento CÍELO.

6 ni . 7)6,09 3°,9 j 4°,9 N......... ...... Despej.0
9 m . .  717,15 4°.7 i 5°,9 N .N . E. Idem.

717,08 i 9°,8 N. N. E.|Idem.
' f  t .Y .. 717,00 9°,0 | 1 1Y2 N, N. E . I Idem.

6 1 .  . 716 93 6o,9 j 8 ,6  N. N. E . ! Idem.
9 o ..,-  7 16 78 3\8  ̂ ' 4°,7 JSY N. E . i Idem.

vjeihpéiGtura máxima del d i a ,. . * ,\ 9o,4 1 i \7
Temperatura máxima as s o l . , . . . .  49 j7 24e 6
Temperatura mí ni roa á e. i d ia .. . . ,  | 3\2 4 \0
Jkanoraoion en las i 4 horas. 4,4 milímetros.

■ - >  ,  J UNTA" GENERAL DE ESI AÜÍ STI CA.  
Dl&SGCfON de operaciones -a eodesíoas.— O bservaciones ma- 

' teoro lóg icas d el d ia  i  de D iciem bre de 4 863.

1 i * lUl^  r e m -
■ norata-  ¿ t o c J l o o  Fuerzi  í m d o

loga-  N Y ¡ .  dr,
j • -U & iQ' i 1 uOi j w

UDADHS. ,ffl|reo 5¡,ua_ Heato. áonto. cielo.- rnmm9- , c
t ra s .  I c s '

Zar * á las
9 man.*. 770,6 8,4 O.N. O. V.° fte. Despej.0 . »

Ov.# id ... 777,5 7,7 N. O .. Brisa. Id em .... »
Sant.0 id.. 776,-1 7,2 » ld#m. jld em ... .  »
Burgos i i 777,4 3,4 ÍN. E Viento'Nubes.. »
Soria id .. 774,7 ■ 4,'2-|N.N. E. ídem JC .d.°l. 11.a »
ValladJd.. 780,3 4,2 !N. O . . Brisa. íDespej.0 . »
Salam.*id. 773,4 3,6 ¡E s te ,. L ien. Id e m .... »
Madrid id. 776,5 5,9 ¡N.N.E.;Viento Id em .... »
Albac. id. 774,4 7,3 |N. O .. ¡Brisa. Idem ... »
Sevilla id. 769,3 i 5,4.íS. E . , ¡ Idem. Idem ... .  »

^ B q  | I
8 mañ.N 771,6 i 2, i N.N. O J  Calma Nubes... Tranq.* 

Gr.a á las j I
9 mañ.*. 7 7 1,4 9,6 E N. E.; ídem . ! Despej.0 . »

Murara id. 771,9 14,5 N. ( ) . . ;V .#fte Nubes... »
AliG .id... 770,9 15,0 Norte. 'Brisa. Ais nubs Tranq.*
Valen.1 id. 779,9 * i . N. O . . Idem. Despej.0 .
Palma id. 771,1 1 í,1 N.N. E.l Viento Cási c.0.. Tranq.1
BarceL* id 769,3 12,5 Oeste, ¡Idem J Despej.0 . Idem.

Brete á las f
8 mañ.a. 775,3 7,0 Oeste. Brisa. N ubes... 'De leva.

Bayona id 776,0 12,0 E s te ..  Idem. Celajes... .»
0 porto á

lasOm.* 775,8 11,1 ídem.. Viento Despej.0 . Agitada.
Lisboa id 773,5 12,0 N .E ...  Brisa. Id e m ... .  Bella.
Marsella á
las3m .a. 7fjS,i 6,0 » » » »

B rest3 id.
id e m ....  749,8 9,8 O.N.O. Viento Cubierto. Gruesa.

BaAid.id 761,0 II,o N. O . . ¡Brisa . Celajes.. »
M adid.iJ. 761,5 8,4 N.N.O. Idem. Despej.0. De leva.
Dpo.° id. á r i
las 9 m.a. 77! ,2 15,3 S u r .. .  íldem . N.aintena Agitada. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A . '

Estado atm osfér ico  en v a r io s  pu n ios de E uropc el d ia  30 
de N oviem bre cíe 1 863 á la s  ocho de- la  m añana,

B a r ó m e t r o  .
en  m i ¡ í m e -  t e m p u - a ía -  D ir e c c ió n  E S T A D O

L O C A L ID A D E S,  t ro s á (P y ra en grados del _
*.ti n iv e l  col - , DluL G IL LO .

m a r .  ce nt ígr ad os ,  v i e n to .

Duuqucrque. 769,2 — 1\0 S. E   Despejado.
P a r í s .   . 766,4 — 0°,1 E. S. E . Idem.
B ayona..  759,0 9o,0 S. E . . .  Celajps.
L y o n . . . . ,___  768,9 8o,0 S. E .. . .  Niebla.
B ruselas... . . .  769,1 — ¿°,0 N. E . . .  Despejado.
Viena................. - 772,3 ~-5°,0 Calma.. AIg.a nube.
T u rin .. . . . . . .  768,5 b°,8 O Nublado.
R om a.. . . . . . .  764,4 7°,9 N . . . . . .  Alg.a nube.
F lo re n cia ..,.- . 766,3 6o,5 N. E . .  Cásicuhiert.
S. Petersburgo 77.*,1 2o,5 N. O ... Cubierto.
Ce ns tan l inopia » » » »
Stock olm o  773,7 3 ,6  O Cubierto.
C open h agu e., 775,1 3o,7 S. E . . . .  ídem.
Greenwjeh . . .  766,1 0o,3 N .E . . Niebla.
Leipzig  » — 3o,3 (E .N .E.. Cubierto.

Alcaldía-Gorre&imiento de Madrid.
D e' e sp artes  rem itidos en este dia por la In terv en - 

ñon de Arbitrios m unicipales, la de) m ercado de gra
nos y tiots de precios de artículos de consum o, resulta  
la Siguiente :

ENTRALO POR LAS PUERTAS EN £ 1  DIA DE BOT.

2.592 'fanegas de trigo. '
1.645 arrobas de harina de id.
7.3.)5 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 45.939 libras de peso. 
500 carneros, que hacen 4 0.805 id. id 
192 cerdos degollados ayer, que hacen 44.138 libras 

do peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A LPO R  MAYOR I  PORM ENOR EN E L  DIA 
D E H O Y.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra, 
dem de carnero, de 29 á 24 cuartos libra, 
idem de tern era , de 94 á 100 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 1 7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cu ar

tos libra.
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 68 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 416 á 123 rs. arrob a, yde4G á56 cuartos libra. 
A ceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arro b a , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á i 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 i  á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E H OY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo ven d id o . ........... 422 fanegas.
Quedan por vender. 140.

Precio m áxim o. . . . ,  52.
Idem mínimo..................  44.
Idem  m edio...................... . 48

Loque se anuncia al público para siun teligen cia. 
Madrid 4 de Diciembre de 1863. =  í l  Alcalde-Cor re 

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid
C otización  d e l  4 ie  D iciem bre de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚ BLIC O S,

Tíiulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-55  
y 50 ; á plazo, 53-80 , 75 y 70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, puldicado, 49-40.
Deuda del personal, no publicado, 29-30 d.
idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 y2 de interés anual, id., 57-50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 94-70 p.
Áceiouesdecarreteras,em isionde \ .*de Abril de 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 102 p.
Idem de á 2.000 rs ., id., 102-25 p
Idem de l.° de Junio de 1851 , deá 2.000 rs., idem, 

100-75.
Idem de 31 de Agosto de 18 5 2 , de á 2.000 reale% 

idem, 99-25.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 

de Agosto de 18o?, de á ?.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 
99-95 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 100-10.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
104 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 
an u al, publicado, 112.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 98-60.

Acciones del Banco de España, no publicado, 219. 
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem, 117 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id .r 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CVMBiOS.

Londres á 90 dias fech a, 49-75 d.
París á 8 dias vista, 5*17 d.

P lazas d el re in o .

Daño. Benericio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  y  d. , .  Lugo  • •
A licante.. . .  % d. , ,  M álaga.. .  par.
A lm ería. . . .  . .  M urcia..» .  par.
A v i l a . . . . . .  Ya Orense  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo  3 /8
B arcelon a... . ^ p .  Patencia... par.
Bilbao  % . .  Pamplona., par.
B u r g o s . . . . .  Ya ■ Pontevedra Y
Cáeeres  Y* , .  Salamanca. p.
C ádiz  Yi . .  San Sebas-
Castellon.................  . .  tian...........................  J4
Ciudad-Real. . .  Santander Yi
C ó rd o b a .... 1 /4  . .  Santiago.. p.
Coruña  5/8 Segovia... par
C u e n c a . .. . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona,...................  . .  Soria.....  % d.
G ra n a d a ..,. 3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. p arp . . .  T eru el....................
H u e l v a , . . . . . .  . .  T o le d o ... .  y2
H uesca.. . . .  . .  . .  Valencia......................  Yi
ía e n .  Yi p. . .  Valladolid Y
L e ó n ..  Ya d. . .  V itoria  par d.
Lérida..................... . .  Zamora- Yi
Logroño,, . .  par p. # • Z aragoza . .  Yi

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

P a r is  i de D iciem bre d e  1863.

Fondos frú n cese* . ^ r / o V . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  g j ;

E spañoles   Amorí izablc................................  33 Jé*

C onsolidados...................................................       90 y¡¡ á 91

Arnberes 1.° de D iciem bre. — In terio r, 49,25.— Diferi
da , 45,75.

Am sierdam  1 f  de D iciem bre.— I iüqxíoE, 50 — Diferi
da , 46 %

F rañ c fo r t  1 .* de D iciem bre.— Diferida, 46 Y¿.

Londres 1 .* de Diciembre.-—Consolidados, 90 Jó, Di
ferido español 47 yb

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  de la  noche.—Sin* 
'o n ía .—La farsa .— Baile.

 ̂ T e a t r o  d e l  Cinco.— A las ocho de la noche.— E l ’sueno 
i  el m alvado, melodrama nuevo en tres actos .—El Carm 
naval.— ¡Pobres m ujeres 1

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de D 
[loc1ie> —  Función 63 de abono. — Sinfonía— La cose- 
día , drama nuevo en tres actos.—Abrame V. la puerta, co
media nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.-'’’ 
Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho déla noche.—BegP0 
ü aventurero  , drama en cuatro actos y un prólogo.— 
jardineras¿  baile.


